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GOBIE RNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L G O B I E R N O
D E C R E T O  de 28 de marzo de 1945 por el que cesa en 

el cargo de Presidente del Tribunal Especial creado 
por Ley de 1 de marzo de 1940, don Andrés Saliquet 
Zumeta.

Cesa en el cargo de* Presidente del Tribunal Espe
cial ci'eado por Ley dé primero de marzo de mil nove
cientos cuarenta, don Andrés Saliquet Zumeta, Teniente 
General, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos cua
renta y cinco. *

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 28 de marzo tío 1945 por el que se nom
bra Presidente del Tribunal Espacial oreado por Ley 

de 1 de marzo de 1940 a don Enrique Cánovas Lacruz.

Nombro Presidente dél Tribunal Especial creado por 
Ley de primero de marzo de mil novecientos cuarenta a

don Enrique Cánovas Lacruz, Teniente General hono
rario. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos cua
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 28 de marzo do 1945 por el que se nom

bra Vocal del Tribunal E special creado por Ley de 

1 de marzo de 194o a don Luis Soláns L^abedán.

Nombro Vocal del Tribunal Especial creado por Ley 
de primero de marzo de mil novecientos cuarenta a don 
Luis Soláns Labedán, General de División.

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos cua
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 
la que se resuelve concurso para 
proveer dos plazas de Agentes de 
tercera clase de la Policía Guber
nativa de los Territorios Españo
las del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del con
c u r s o  anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 8 
de diciembre de 1944, para proveer 
dos plazas de Agente de tercera clase 
de la Policía Gubernativa de los Te

rritorios españoles del Golfo de Gui
nea,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad c o n  la propuesta for
mulada por la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, ha tenido a 
bien designar pára ocupar una de di
chas plazas a don Antonio Dapena Pi- 
ñeiro, en el tumo de Caballeros Mu
tilados de Guerra por la  Patria, y para 
1a otra vácante, a don José Guiu 
Paúl, «n el de 'ex combatientes, por 
ser, de lo$ incluidos en este turno, el 
que mayores recompensas militares 
reúne, en cuyo cargo percibirán el 
sueldo anual de 4.750 pesetas, so
bresueldo de nueve mil quinientas j>e-1

setas, más otras mil setecientas cua
renta de gratificación reglamentaría 
y dos mil «quinientas de indemniza
ción por servicios especiales y extra
ordinarios, cantidades todas anuales, 
consignadas en el capítulo primero, 
articulo primero, grupo cuarto, con
ceptos segundo y terca*o, del vigente 
Presupuesto de los Te nú torios Españo
les del Golfo de Guinea. \

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento jy efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1945.— 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero#
Limo. Sr. Director general de Ma

rruecos y Colonias.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN CIRCULAR de 22 de marzo 
de 1945 por la que se rectifica la 
Circular de 2 de diciembre último 
en la que se transcribía la lista de 
los opositores aprobados para cubrir 
vacantes en el Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico.

Habiéndose omitido en la Circular 
, de 2 de diciembre de 1944 (BOLETIN 

OFICIAL* DEL ESTADO núm. 341), 
por la. que se inserta relación ’de los 
opositores aprobados para cubrir va
cantes en el Cuerpo de Policía Arma
da y de Tráfioo, los nombres de los 
que tenían su documentación incom
pleta, se rectifica aquélla en el sen
tido de incluir en la misma a los opo
sitores que a continuación ge expre
san, una vez completados sus respec- 

é t i vos expedientes, quedando nombrados 
Policías los relacionados en su día, con 
la antigüedad que se les reconoce en 
la Circular que se rectifica y los qpe 

"se citan en la presente con la do su 
loma de posesión.

D. Jesús Antonio Romero Rodríguez. 
D. Pedro Sardina Ramiro.
D. Manuel Murillo Herrero.
D. Inocencio Moreno Fernández.
D. Emilio Méndez Alvarez.
D. Sigifredo Alfonso Vidaurreta 

Diego.
D. J o s é  Rodríguez de Alba del 

Campo.
D. Guillermo Prieto León.
D. Juan Miguel Marín Cayuela.
D. Luis Darriedo Chicote.

. Madrid. 22 de m a r z o  de 1945.— 
P. P., el Director general, Francisco 
Rodríguez.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DERE
CL UT AMI ENT O Y PERSONAL

Destinos
ORDENES de 26 de marzo de 1945 

por las que se destina a Mehal-las 
a los Sargentos de Infantería don 
Mariano Luengo Paco y don Juan 
Alvarez Garrido.
Se destina a Mehal-las al Sargento 

de Infantería don Mariano Luengo 
Paco, del Batallón Independiente nú
mero 32, ¿1 cual cesa en este último 
destino y queda en la situación pve- 
yenida en el párrafo segundo del ar

tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1039 («D. O.» núm. 4).

Medrid, 26 de marzo de 1945.
ASENSIO

Se destina a Mehal-las al Sargento 
de Infantería don Juan Alvarez Ga
rrido, del G:upo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla número 2, 
el cual cesa en este último destino 
y queda en la situación prevenida en 
•el párrafo segundo del artículo según, 
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 26 de marzo de 1945.
ASENSIO .

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

JEFATURA D E  INSTRUCCION
Convocatorias

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se convoca a exámenes de 
oposición para cubrir cuarenta y 
cinco plazas de Aspirantes de 
Marina.

Artículo 1.° Se convoca, a exáme
nes de oposición para cubrir cuarenta 
y cinco (45) plazas de aspirantes de 
Marina.

Al t. 2.° Los exámenes que se cele
brarán en la Escuela Naval Militar de 
Marín (Pontevedra) darán comienzo 
el día 15 de octubre de 1945, y consis
tirán en el reconocimiento y pruebas 
que fija el Reglamento para el régi- 
mén y gobierno de los Tribunales de 
exámenes para ingreso en la Escuela 
Naval Militar, aprobado por Orden mi
nisterial de 20 de marzo de 1945 («Dia
rio Oficial» núm. 71).

Art. ‘ 3.° Las plazas convocadas se 
cubrirán por orden riguroso de pun
tuación, sin que en ningún caso pue
da autorizarse otra ampliación que la 
de cinco plazas para los opositores 
que tengan reconocido el derecho a 
plaza de gracia de acuerdo con lo es
tipulado en la Orden ministerial de 
6 de julio de 1944 («D. O.» núm. 155).

Art. 4.° Para tomar parte en las 
oposiciones se necesitará reunir las 
condiciones que determina el artícu
lo í.° del Reglamento antes citado.

Art. 5.°- Quienes reuniendo los re
quisitos expresados deseen tomar par
te en la oposición, habrán de solici
tarlo del Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina por medio de instancia debida
mente reintegrada, en la que deberá 
citarse la publicación oficial por me
dio de la cual conocieron la presente 
disposición.

Dichas instancias deberán tener en

trada en la Jefatura de Instrucción 
de este Ministerio antes de las veinti
cuatro horas del día 5 de septiembre 
próximo, acompañadas de los docu
mentos que señala el artículo 2.° del 
Reglamento que se cita anteriormen
te y con arreglo al modelo de impre
so número 1. <

Art. 6.° Por derecho de matrícula 
los opositores deberán abonar la can
tidad que estipula el punto c) del ar
tículo 2.° del Reglamento a que se 
hace referencia en los artículos ante
riores.

Art. 7.° Los solicitantes que estén 
prestando servicio activo en la Arma
da, Ejército o Aviación, cursarán sus 
instancias debidamente documentadas 
por conducto de sus Jefes naturales, 
los que unirán a la misma copia cer
tificada de la libreta y de los infor
mes del interesado, haciendo constar 
la condición de ser soltero, debiendo 
ser remitidas directamente a la Jefa
tura de Instrucción del Ministerio de 
Marina.

Para ser cursadas las instancias de 
los opositores a que este artículo se 
refiere será condición indispensable 
que la conceptuación de^conducta- sea 
igual o superior a «buena».

Estos opositores quedan exceptuados 
de presentar el certificado de soltería.

Art. 8.° El desarrollo de los exáme
nes se ajustarán a lo preceptuado en 
el Reglamento para el régimen y go
bierno ae los Tribunales de exámenes 
para ingreso en la Escuela Naval Mi
litar.

Art. 9.° Los programas de Ciencias 
Exactas y Físico-Químicas y la prue
ba de aptitud física para estos exá
menes serán los que se insertan como 
anexo a continuación de esta convo
catoria.

Art: 10. Las oposiciones se conside
rarán finalizadas por la Orden minis- 
teriál que apruebe la propuesta for
mulada por el Tribunal examinador 
y, en consecuencia, qúedarán sin cur
so cuantas peticiones se promuevan 
para alterar aquéllas en cualquier sen
tido que fuese.

Art. 11, Los opositores que resulten 
admitidos se presentarán en la Es
cuela Naval Militar de Marín (Pon
tevedra) el día 15 de enero de 1946.

Art. 12. El ingreso en la Escuela 
Naval Militar se efectuará como as
pirantes de Marina, quedando someti
dos al régimen económico que señala 
el Reglamento de la Escuela Naval 
Militar, debiendo abonar el padre o 
tutor del alumno las cantidades de 
4.000 pesetas como depósito de vestua
rio y 700 pesetas en concepto de cuota 
de asistencia, con arreglo a lo que 
revienen sus artículos 177 y 179. '

Art. 13. Para esta convocatoria se 
aumenta en un año el límite máximo 
de edad para aquellos opositores que



P á g i n a  2 4 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30  m a r z o  1 9 4 5

acrediten haber tomado parte en con
vocatorias anteriores.

Madrid, 20 de marzo de 1945.

MORENO
Excmos. Sres .
Si es. .....

PROGRAMAS DE CIENCIAS EXAC
TAS Y FISICO-QUIMICAS PARA  
LAS OPOSICIONES A INGRESO  
EN LA ESCUELA NAVAL M ILITAR

PR O G RAM A DE F IS IC A  Y  QU IM ICA

Sistemas de unidades: Instrumentos
de medida. — Sistemas de unidades: 
Sistema cegesimal (C. G. S . )—Sistema 
Giorgi (M. K . S .). Instrumentos para 
la medid-a- de longitudes: nonio, tor
nillo microané trico.

Movim lento u n i forme. —Velociu ad. —
• Representación gráfica. —  Movimiento 

circular uniforme.
Movimiento uniformemente variado. 

Fórmulas y representación gráfica.— 
Peso.— Fuerzas.— Represen tac on  g.á- 
fiea.— Dinamómetros.— Concepto de 
momento. — Equilibrio y composición 
de fuerzas.

P r in c ip ió le  'la inercia: Concepto ge. | 
neral de la fuerza.—Proporcionalidad 
d e ’ la fuerza con la aceleración. Con
cepto de masa.— Unidades;—Conside
raciones sobre la acción y la reacción.

Experiencias sobre ila fuerza centrí
fuga: leyes. g

Gravitación. — Campo gravitatorio 
terrestre.— Caída de ios cuerpos.—Cem- 
tro de gravedad.— Clases de equilibrio. 
Péndulo simple.—EL reloj. Trabajo y 
potencia.—Unidades. —  Fuerza viva.— 
Concepto . general de energía.

Conservación de la misma.
Máquinas simiples. — Sus leyes de 

equilibrio.—Rendimiento.
Balanza. —  Distinción entre peso y 

masa. —  Densidad: su determinación 
elementad.

Concepto de presión. Presión debido 
al peso de un fílmelo.—Vasos comuni
cantes.—-Principio de Pascal.—-Prensa 
hidráulica.

Principio de Arquímedes.— Cueipos 
sumergidos y flotantes.— Areómetros.

Barcos.—Submarinos y globos.
Nociones elementales sobre los movi

mientos de ¡les fliudos: Velocidad de 
salida de los líquidos.—Gasto.— Saltos 
de agu a—Turbinas.— Bombas hidráu
licas.—Sifón.

'Fenómenos moleculares. —  Tensión 
superficial.—Capiilaridad.

La atmósfera: su acción y caracte
res—Medida de la presión atmosféri
ca.—Idea de nivelación barométrica.

Ley 4e Boule-Mariotte. —  Manóme
tros.

Máquinas neumáticas. —  Compreso
res.

Termómetros y escalas de tempera
turas.—Fórmulas.—Aplicaciones.

Dilatación de los sólidos y líquidos. 
Dilatación de ios gases.—Tempera- 

turca absoluta.—Ley gen eral.— Unidad 
de caler.—•Calor especifico.—Fórmula 
fundamenta1! . — Método de mezclas.— j  
Fusión y solidificación de los cuerpos i 
y en especial del agua.—Evaporación. I 
Ebullición.—Micuacxón.— Calor de cam. j  
bio de estado.—Experiencias de dcsti- | 
lación. — El alambique. •  j

Acción disolvente del agua.—Crista- : 
Üzac-ón de los cuerpos disueltos. Os- I 
moxis.—^Presión osmótica. i

El vapor de agua en la atmósfera, ¡ 
Higrometría. — «Higrómetros.—Nubes. | 
Nieblas.—Los vient<x>.—Ciases de vien j 
tos.—íL;s lluvias.—Pluviómetro.—Niel ; 
ve y granizo. j

Equivalente mecánico de la caloría. ! 
Caldera.—Máquinas de vapor.—Motor ! 
de explosión.

Movimiento vibratorio. — Período, y ¡ 
frecuencia. — Movimientos ondulato
rios: longitudinal y transversal.—Lon
gitud de onda.—Principio de Huygens. 
Reflexión, refracción, difracción, m. 
le lerendas, ondas estacionarias.

El sonido: sus principales propieda
des.— El órgano del oído. — Propaga
ción del sonido, intensidad, tono y 
timbre.

Teoría de la música.—Gramófono.— 
Tubos y cuerdas.—Resonancia.

Leyes de reflexión.—Espejos planes: 
Imágenes. — Espejos esféricos: Cons
trucción de imágenes. -Fórmulas. Re
fracción.— Angulo límite y reflexión 
total.

Lámina de caras paralelas. — Pris
mas.—Fói muías.

Lentes.— Construcción de imágenes. 
Fórmulas. — Convergencia de las len
tes.—Dioptría.

"Estructura del ojo humano.— Correc
ción de los defectos de la vista.—Foto
metría.—Intensidad de un foco lumi
noso.—Iluminación.

Fotómetros. Lupa. Microscopio. An
teojos. Telescopios. Aparatos de pro
yección.

Periscopio.
Dispersión de la luz.— Idea sobre los 

espectros en relación con la constitu
ción del átomo.—Espectro solar.—Los 
colones.

Electrización por frotamiento.—Pén
dulo eléctrico.—Clases de electricidad. 
Conductores y dieléctricos.— Inducción 
electrostáticas: — Electroscopio. — Dis
tribución de la electricidad en los 
conductores. — Viento eléctrico. — La 
electricidad atmosférica:. Tempestades. 
Pararrayos.—Campo eléctrico.—Ley de 
Coulomb.—Potencial eléctrico.— Capa
cidad.— Condensadores.—Imanes natu
rales y artificiales.—Estudios experi
mentales del campo magnético de un 
imán y de sus líneas desfuerza.—Cam 
po magnético terrestre: declinación e 
inclinación.—Brújula.—Corriente eléc
trica.—Electrones.—Intensidad y resis

tencia do los conductores.— Ley de 
Ohm.—Cajas ae resistencia y reosta- 
tos.— Corrientes derivadas.

Ley de Joule.—Aplicaciones.
‘ Estructura atómica y sistema perió

dico de los elementos.
Concepto de valencia.
Electrolitos.—Ionización. — Electróli

sis y sus leyes.—Aplicaciones.—Funda
mento de la pila.—Polarización.—Acu
muladores. — Fuerza electromotriz de 
una pila.— Asociación de pilas o acu
muladores en caso sencillo—Pila ter
moeléctrica.

Efectos magnéticos de la corriente 
eléctrica. — Galvanómetros. — Amperí
metros y voltímetros.—Inducción mag
nética.—Electroimanes.—Timbres.—T e
legrafía. — Corrientes inducidas. — Ca
rrete de Ruhmkorff.—'Teléfono.

Dinamos.—Reversibilidad.—Ideas de 
las características de la corriente al
terna.

Motores eléctricos. /
Transformadores.—Transporte de la 

energía eléctrica.
Descargas en gases.—Rayes catódi

cos y positivos.—Rayo Roentgen.—Ra
dio actividad.—Espectro general de las 
radiaciones.

Célula fotoeléctrica.—Cinematógrafo 
sonoro.

Descarga oscilante.—Idea de la on
da hertziana— Radiotelegrafía y ra
diotelefonía.—Idea de la televisión.

Fenómenos físicos y químicos.—Mez
cla y combinación.—Relaciones gravi- 
métricas en los cambios químicos (ley 
de la conservación de la materia.— 
Ley de las proporciones definidas.—Ley 
de las proporciones múltiples.—Ley de 
Richert).—Relaciones volumétricas en 
las combinaciones de gases (leyes de 
Gav Lussac).

Atomos. — Idea de su constitución. 
Moléculas. Peso atómico y peso mo
lecular.—Principio de Avogadro y vo
lumen molecular.—Símbolos y fórmu
las. — Ecuaciones químicas. Valencia. 
Cálculos estequiométricos sencillos.— 
Fenómeno de hidrólisis. — Oxígeno.— 
Hidrógeno.—Fenómeno de oxidación.— , 
Substancias combustibles. — Llamas y 
explosiones.

Halógenos: Cloro, azufre, nitrógeno, 
fósforo, carbono (carbones naturales y 
artificiales), ácido clorhídrico, cloru
ros (ácido sulfúrico; sulfatas), (ácido 
nítrico; nitratos), (ácido fosfórico; fos
fatos).—Los abonos minerales en. Agri
cultura. — Agua. — Acido - sulfhídrico.— 
Sulfuros— Aire atmosférico (óxido y 
anhídrido carbónico) .— Carbonatas.—El 
estado coloidal de sus principales pro
piedades.

Propiedades generales de los metales.
Serie electroquímica.—Indicación de- 

los tratamientos químicos para el be
neficio de los óxidos, hidreíxidos, car
bonatas y sulfuro.—Estudio sucinto de 
los nieíales. Cinc, cobre, mercurio, pía-
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ta y aluminio. Hierros y aceros. Alea
ciones.

Hidrocarburos (diversas series de hi
drocarburos y su nomenclatura).—Gas 
do alumbrado.—Nociones elementales 
sobre las principales funciones oxige
nadas de la Química orgánica (no
menclatura) . — Alcohol (glicerina). — 
Acido acético.—Nociones sobre la cons
titución química de las grasas.—Sapo
nificación.—Idea sobre la fabricación 
de jabones y bujías.—Eter sulfúrico — 
Hidratos de carbono.—Ejemplos impor
tantes.—Celulosa. — Glucosa.—Idea so-, 
mera sobre la extracción del azúcar 
de caña y de remolacha.—Nociones so
bre las funciones nitrogenadas e idea 
de los a'lbuminoides.—Cuerpos orgáni
cos. de núcleo cíclico.—Ejemplos im
portantes.—Benceno, naftalen'o y an- 
traceno.

PROGRAMA DE ANALISIS Y GEO
METRIA ANALITICA

Números enteros.—E,l númc-ro natu
ral (establecer «i concepto de este nú
mero mediante las nociones elemen
tales de conjunto finito y de coordina
ción) .

Diversos modos de contar. Numera
ción romana (exposición del sistema 
decimal de numeración e idc-a de la 
posibilidad, de estos sistemas.

Operaciones fundamentales.—Adición, 
sustracción, multiplicación y división 
de números naturales (definiciones, 
leyes formajes, casos diversos y propie
dades) .

Elevación a potencia; operaciones 
con potencias enteras de números en
teros.

Propiedades de los números natura
les.—Divisibilidad (propiedades gene. 
2 ales y criterios de divisibildad por los 
módulos 2, 3, 5, 19 y 11) (aplicaciones 
a  Has pruebas de las operaciones).

Teoría de 'los números primos (pro
piedades de estos números, reconoci
miento ¿e si un número es primo, ta
bla de números primos).

Descomposición de un número en 
factores primos.

Máximo común-divisor de dos o va
rios números (investigación y propie
dades) .

Mínimo común múltiplo de dos o 
varios números (investigación y pro
piedades).

Números fraccionarias.—El número 
fraccionario (concepto del mismo y 
transformación de que «s susceptible).

Operaciones con los números fraccio_ 
narios (definiciones, leyes formules y 
procedimientos operativos).

(Potencias de exponente entero y de 
números fraccionarios.

Conversión de fracciones ordinarias 
en decimales y viceversa (diversas 
fracciones decimales a que dan lugar 
los números fraccionarios).

Número decimal y operaciones con 
los mismos.

Raíz cuadrada. — Raíz cuadrada de 
números enteros y fraccionarios (teo
ría y procedimiento operativo).

Números reales. — Nociones funda
mentales sobre e} número inconmensu
rable (concepto del intenso, concep
to de número real y de las operacio
nes con ellos).

Números aproximados y operacio
nes con los mismos.

Nociones e)iementa,]es sobre ios lími
tes (idea sobre ' sucesiones indefinidas 
de números reales y su límite, infinité
simos).

Ei número.
Números concretos.—Sistema métri

co decimal (exposición del sistema 
métrico decimal y su necesidad, uni
dad fundamentales y relaciones en
tre las mismas).

Operaciones con números concretos.
Magnitudes proporcionales. — Esta

blecimiento de la proporcionalidad en
tre magnitudes.

Proporciones (propiedades d e  l a  
igualdad fraccionaria).

Regla de tres simple y comptiesta.
Aritmética mercantil.—Regla de in

terés, compañía, repartimientos pro
porcionales, aligación,, fondos públi
cos, descuento, valores industriales y 
operaciones de Bolsa.

Expresiones algebraicas. — Definicio
nes (expresiones algebraicas de distin
tas clases, monomios y polinomios, 
grados, ordenación, simplificación de 
polinomios, valor numérico de una ex
presión, expresiones equivalentes).

Adición, sustracción, multiplicación 
y división de monomios y polinomios 
(definiciones, leyes formales, procedi
miento operativo).

División de un polinomio entero en 
x por x  — Propiedades, consecuen
cias y aplicaciones que de ello se de
ducen.

Fracciones algebraicas. — Fracciones 
algebraicas (definiciones y transfor
maciones de que son susceptibles).

Operaciones con las fracciones al
gebraicas.

Formas simbólicas que se derivan 
de la fracción algebraica 

Expresiones irracionales. — Expresio
nes irracionales (definiciones, trans
formaciones de que son susceptibles).

Operaciones 6on expresiones irracio
nales: su necesidad y práctica.

Progresiones' y logaritmos.—Progre
siones por diferencia (definiciones y 
propiedades fundamentales; interpola
ción).

Progresiones por cociente (definicio
nes y propiedades fundamentales; in
terpolación).

Teoría de logaritmos (concepto de 
logaritmos de los números, propieda
des, sistema decimal y sus aplicacio
nes).

Manejo de tablas logarítmicas.
Construcción y manejo de la regla 

calculo.
Aplicaciones a las reglas de interés 

compuesto y anualidades.
Ecuaciones. — Ecuaciones (definicio

nes y clasificación).
Equivalencia y transformaciones de 

una ecuación.
Ecuaciones de primer grado con una 

incógnita. Discusión.
Equivalencia y transformaciones de 

un sistema de ecuaciones.
Resolución de sistemas determina

dos de ecuaciones de primer grado. 
Sistemas indeterminados e incompa
tibles.

Ecuaciones de segundo grado. Reso-  
lución, propiedades y discusión.

Ecuaciones bicuadradas.
Números complejos.^-El número com

plejo. Su representación gráfica’ (con
cepto, igualdad de números complejos, 
módulos y argumento).

Operaciones con números complejos 
(adición, sustracción, multiplicación, 
división, potenciación y radicación). 

Elementos de la teoría de vectores y 
operaciones con los mismos.

Análisis combinatorio.—Variaciones, 
permutaciones y combinaciones sin y 
con repetición (definiciones y número).

Aplicación de la potencia enésima 
entera de un binomio.

Elementes de la teoría de determi
nantes (definiciones, transformaciones 
y desarrollo).

Aplicaciones a - la resolución de un 
sistema de ecuaciones lineales.

Discusión, caso de que las ecuacio
nes sean homogéneas.
 Funciones.—Concepto de función de 

una variable independiente; represen
tación gráfica.

 Nociones sobre límites de funciones.
Funciones continuas y sus propie

dades.
La función exponcial.
Geometría analítica. — Ecuación de 

un a línea (¿istemás cartesianos y rec
tangulares).

Estudio de la función lineal. Signifi
cado geométrico de los coeficientes de 
la ecuación de una recta.

Problemas elementales de incidenc'a 
e intersección de rectas. Problemas so
bre ángulos, y distancias.

Resolución gráfica de ecuaciones de 
primer grado.

Estudio elemental de la circunferen
cia, la elipse, la hipérbola y la pará
bola.

Estudio y representación del trino
mio de segundo grado.

Aplicaciones simples a la resolución 
gráfica del sistema de dos ecuaciones, 
simultáneas d e primero y segundo 
gradó.

Funciones derivadas: — Concepto de 
derivada y de sus interpretaciones geo
métricas, mecánicas y físicas.
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Derivada y diferencial de una fun
ción de una variable (fórmulas y 
cálculo de variedades de funciones ex
plícitas de una variable).

Aplicaciones al estudio de máximos, 
mínimos y punto de inflexión de una 
función de una variable.

Idea del trazado de la gráfica de 
una función explícita.

PRO G RAM AS DE GEOM ETRIA Y  
TR IG O N O M E TR Ï A

PHOGRAÍMA DE G EO M ETR IA

Segmentos y ángulos.—Punto, recta 
y planos; definiciones.

Propiedades de la recta.—Sentido de 
¡a recta.
. Figuras geométricas. — Figuras pla

nas iguales.
Segmentos.—Comparaciones de seg

mentos.—Operaciones con segmentos. 
Medida de segmentos.

Angulos. — Definiciones. — Angulos 
consecutivos y superpuestos. — Compa
ración de ángulos. — Operaciones con 
los ángulos.—Bisectriz.

Perpendicularidad.— Perpendiculares 
oblicuas. — Angulo recto. — Medida de 
ángulos.

Angulos complementarios y suple
mentarios.—Angulos opuestos por el 
vértice.—Bisectrices de los ángulos ad
yacentes y opuestos por el vértice.

Perpendicular desde un punto a una 
recta.—Distancia de un punto a una 
recta.—Mediatriz.

Paralelismo.—  Definición. —  Postula
do de Euclides.— Propiedades de las 
paralelas.—Caracteres del paralelismo. 
Angulos formados por tres rectas que 
se cortan.—Caso de que dos de las 
rectas sean paralelas. —  Recíprocos.— 
Angulos de lados paralelos o perpen
diculares.

Triángulos.— Propiedades. — Defini
ción. — Elementos de un triángulo.— 
Clasificación de los triángulos.—Suma 
de los ángulos del triángulo.— Angulos 
externos.—Relaciones entre lados y án
gulos de un triángulo.—Triángulo isós
celes.—Triángulo equilátero.—Triángu
lo oblicuángulo. — L  a d o s y ángulos 
opuestos. — Propiedades recíprocas. — 
Relaciones entre los lados.— Igualdad 
de triángulo.— Bisectrices.—Circunfe
rí ncia iuscrite: incentro. —  Mediatri- 
ces. — Circunferencia circunscrita.— 
Circuncentro.—Alturas de un triángu
lo.— ortocentro.— Medianas de- un 
tr iángulo. —Varicentro.

Relaciones métricas entre los lados 
de un triángulo.—Catetos y alturas 
medías proporcionales. — Teorema de 
Pitágoras.—Lado opuesto a un ángulo 
agudo.—Lado opuesto a un ángulo ob
tuso. -Polígono*.—̂ Polígonos convexos.—De

finiciones.—Suma de los ángulos ex
ternos.—Suma de los ángulos inter
nos.—Igualdad de polígonos.—Número 
de diagonales de un polígono.

Cuadriláteros convéxos. — Suma de 
los ángulos.—Diagonales del cuadrilá
tero.

Clasificación de los cuadriláteros: 
Paralelogramo, trapecio y trapezoide.

Paralelogramos,—  Propiedades de los 
lados y ángulos opuestos.—Propieda
des de las diagonales. — Propiedades 
recíprocas.—Construcción de paralelo- 
gramo.

Rectángulo.—Diagonales del rectán
gulo.—Rombo.— Cuadrado. — Polígonos 
regulares. — Definiciones. — Cálculo de 
la apotema y lado deí exágono regu
lar con función del radio.— Area del 
triángulo equilátero én función del 
radio.

Area del triángulo equilátero en 
función del lado.—Lado del cuadrado 
en función del radio.—Idea de los po
lígonos regulares estrellados. — Cons
trucción de los lados de los decágo
nos regulares inscritos. — Cálculo del 
lado y la apotema de los decágonos 
regulares.-^Convexo y estrellado.—La
dos del pentágono regulares convexo, 
y del estrellado.—Construcción de los 
lados de los decágonos y pentágonos.

Circunferencia.—Definiciones. —. Cir
cunferencia como lugar geométrico.— 
Propiedades de los arcos de circunfe
rencia y las cuerdas correspondientes. 
Operaciones con arcos. — Propiedades 
del diámetro.

Posiciones de recta y circunferen
cia: intersección de una recta y una 
circunferencia.—Secante.—Tangente.— 
Tangente de primera y segunda espe
cie.—Posición es relativas de dos cir
cunferencias.— Circunferencias exterio
res; tangentes exteriores.—Secantes.— 
Cuerda común.—Tangentes interiores. 
Circunferencias interiores.—Medida de 
la circunferencia. — Perímetro de los 
polígonos i n s c r i t o s  y circunscritos 
cuando el número de sus lados crece 
indefinidamente.—Razón de la circun
ferencia y  diámetro.—Rectificación de 
la ¿ircunferencia. — Divisiones de la 
circunferencia.—Medida de los arcos. 
Proporcionalidad entre ángulo y los 
arcos comprendidos entre, sus lados.— 
Evaluación de los arcos en-grados.

Angulos en el c írcu lo ,—Medida de 
estos ángulos. — Consecuencias. — Arco 
capaz de un ángulo dado.

Segmentos proporcionales. —  Razón 
de dos segmentos.—Segmentos de rec
tas cortadas por parabas.— Angulo 
cortado por paralelas.—Paralela a un 
lado de un triángulo.—Base media de 
un trapecio.—Segmento cuarta propor
cional.—Medida proporcional.—Razón 
de dos segmentos determinados en un

l ado de un triángulo por la bisectriz 
del ángulo opuesto. — Cálculo de los 
segmentos determinados' por la bisec
triz de un ángulo en <d lado opuesto. 
Rectas proporcionales <ai la circunfe-, 
rencia.—Potencia de un punto rcspec-' 
tn a una circunferencia.—Valor de ¡a 
potencia de un punto.— Cálculo d<¿ las 
bisectrices de un triángulo.

Grupo armónico de punto.—Puntos 
armónicos de un triángulo.—División 
áurea de un segmento.

Lugares geométricos.— Concepto del 
lugar geométrico. — Mediatriz de un 
segmento.—Bisectriz de un ángulo.— 
La paralela como lugar geométrico.— 
Circunferencias. — Arco capaz.—Lugar 
geométrico de los puntos cuya rela
ción de distancia a otros dos fijos es 
constante.

Semejanza de polígonos.—Triángulos 
semejantes—Figuras semejantes.—Po
lígonos semejantes. — Construcción de 
polígonos semejantes.

Simetría. — Definiciones. — Centro y 
eje de simetría.

Areas de las figuras planas. — Area 
del rectángulo. —  Area del paralelo- 
gramo. — Area del triángulo. — Ob- 
tención las distintas expresiones 
del área de un triángulo. — Area del 
trapecio. — Distintas expresiones del 
área de un trapecio. —  Area de un 
polígono cualquiera. —  Teorema de 
Pitágoras. — Area de un polígono re
gular. — Area del círculo. — Area de 
una corona circular. — Area d e un 
sector circular; — Area de un seg
mento circular. — Areas de figuras 
semejantes.

Polígonos, equivalenies. —  La cua
dratura de los polígonos.

Elipse, liipérbóla y parábola.—Elip
se: definición y trazado. — La  elipse 
como lugar geométrico. — Ejes y cei-- 
tr0 de simetría. — Vértice. — Excen
tricidad. — Trazado de la elipse por 
puntos. — Circunferencia directriz, r— 
Tangente a la elipse; propiedades de 
la misma. — Normal a la elipse; pro
piedades. — Trazado de tangente a 
la elipse.

Definición de parábola. — Trázado 
de la misma-. —  La parábola como 
lugar geométrico. —  Eje de simetría 
de la parábola. — Vértice. —  Traza
do de la parábola por puntos’ —  Tan
gente á la  parábola. — propiedad de 
la tangente. — N orm al; propiedad de 
la normal. —  Trazado de tangentes 
a la parábola.

Hipérbola. — ( Definiciones y traza
do. — La hipérbola como lugar geo
métrico. —  Ejes y centro de sime
tría de la. hipérbola. —  Vértices. —  
Trazado de la hipérbola por puntoá. 
Circunferencia directriz. —  Tangente
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a una hipérbola; propiedades. — Tra
zado de tangente. — Asíntotas.

Rectas y planes en el espaci0*— 
Propiedad fundamental del plano.— 
Determinación del plano. — Posicio
nes de una recta y un plano, — In 
tersección de dos pianos.

Rectas y planos perpendiculares.— 
Definición. — Teorema fundamentad 
Planos perpendiculares. —  Teorema 
dé las tres perpendiculares. —  Para
lelismo de las perpendiculares en el 
mismo plano. —  Perpendiculares y 
oblicuas. — D iitancia.de un punto a 
un plano.

Angulos diedros. —  Angulo de dos 
planos. ■— Diedros consecutivos. — 
Igualdad de diedros. — Angulo rec
tilíneo correspondiente a un diedro.— 
Comparación, de diedros. —  Operacio
nes con diedros.

Medida de un diedro. — Diedros ad
yacentes. — Diedros opuestos por la 
arista. — Diedros formados por dos 
pispos que se cortan.

Planos perpendiculares. — Diedros 
suplementarios.

Paralelismo de rectas. —  Paralelis
mo de rectas y planos. — Paralelis
mo de planos. '—  Sección de los pla
nos paralelos por un tercero.

Unicidad del plano paralelo. — Rec
tas paralelas a un plano por un pun
to. — Segmentos de paralelas com
prendidos e^tre planos Paralelos. — 
Angulos con sus lados paralelos.

Proyecciones y simetrías. — Pieyec
ción de un punto y una recta sobre 
un plano. — 'Cotá. —  Proyección, de 
un segmento rectilíneo. —  Angulo en 
la recta de un plano. Angulo de 
dos rectas que se cruzan. — Distan
cia entre dos rectas que se cruzan.

Proyección sobre un plano de do-s 
rectas paralelas.

Proyección sobre dos planos. — Pro
yección horizontal y proyección ver
tical de un punto. —  Abatimiento de 
uno de los planos de proyección. — 
Representación de un punto. — Re
presentación de una recta. — Rectas 
en posiciones particulares. — Repre
sentación de un » línea quebrada o de 
un polígono. — La  simetría en el es
pacio. —  La rotación, —  Simetría con 
respecto a un centro y con respecto a 
un eje. —  Figuras con centro de si
metría. —  Figuras con e je  de sime- 
tía. — Simetrías de orden superior.— 
Simetrías con respecto a un plano.— 
Figuras con planos de simetría.

Triedr°s. —  Angulo triedro. —  Pró- 
piedades fundamentales de los trie
dros. —  Triedros directa e inversa
mente iguales. —  Triedros opuestos 
por el vértice. —  Igualdad de trie
dros simétricos’.—Triedras suplementa
rios.—Propiedades de los triedros su
plementarios.

Angulos poliedros. —  Definición, y 
elementos. — Relación entre las ca
ras. —  Suma de las caras. —  Sección

paralela. — Espacios prismáticos. — 
Secciones paralelas. — Secciones nor
males.

Pirámides— Definición. — Secciones 
paralelas a la base. —  Pirámide re
gular. — Tetraedro. — Tronco d e 'p i
rámide. — Igualdad de pirámide. — 
Igualdad de tetraedros.

Prismas y paralelepípedos. — Defini
ciones. — Prisma recto. — Paralele
pípedo. — Planos diagonales.’— Sec
ciones planas. — Simetría del para
lelepípedo. — Octaedro. — Teorema 
de Pitágoras.—Simetría del octaedro. 
Cubo. — Elementos de simetría.

Poliedios regulares. — Definición de 
•poliedros. —  Poliedros regulares. — 
\Tetraedro regular. — Exaedro. — Oc
taedro. — Dodecaedro. — Icosaedro. 
Los cinco tipos de Poliedros regula
res. — Igualdad de poliedros.

Semejanza de poliedros. —R elación 
entre caras, vértices y aristas.

Superjicies y cu -rp0s de revolución. 
Cilindro de revolución. — Secciones 
normales. — Pianos paralelos al eje 
de un cilindro.— Cilindros semejantes.

Superficie cónica qe revolución. — 
Cono de revolución. — Secciones nor
males. — Tronco de cono de revolu
ción. — Planos que pasan por el vér
tice de un cono.

Superficie esférica y esfera. — De
finiciones. — Secciones planas. — Po
siciones de un plano respecto a una 
general. —  Posiciones relativas de dos 
esferas. —  Zona, casquete y segmen
to esférico. — Huso, cuña y Sector 
esférico.

Areas.—Superficie de prismas.—Su
perficie lateral y total de un, prisma 
recto, — Superficie lateral y to
tal de un prisma oblicuo, —  Superfi
cie lateral y total de una pirámide 
regular. — Superficie lateral y total 
de un tronco de pirámide regular de 
bases-paralelas.

Area de dos poliedros semejantes.
Desarrollo del cilindro y del cono 

de revolución. — Area lateral de un 
cilindro. — Area lateral de un cono. 
Arca lateral del tronco de con0 de 
bases paralelas.

Area de las figuras esféricas. —  Su
perficie engendrada por la rotación 
de un segmento. —  Superficie engen
drada por una línea poligonal regu
lar. —  Area de la superficie esférica. 
Area de la zona y del casquete esfé
rico. — Area del huso.

Volúmenes.—Comparación de para
lelepípedos. — Volumen del paralele
pípedo. — Volumen del prisma.—Vo
lumen de la pirámide. —  Volumen del 
tronco de pirámide. — Volúmenes de 
poliedros semejantes. —  Principio de 
Cavalier!. —  Aplicación a las pirá
mides.

Volumen de los cuerpos redondos. 
Volumen del cilindro. —  Volumeñ del 
cono. Volumen dd tronco de cono.

Volumen engendrado por un triángulo 
 — Volumen engendrado por un 

sector poligonal. — Volumen de la es
fera. — Volumen del sector, segmento 
y cuña.

Proyecciones.—Representación de un 
poliedro. — Rípresentación de un ob- 
jeto cualquiera. — Perfil.

Representación de figuras por pla
nos acotados.

TR IG O N O M E TR IA  PLAN A

Sistema de coordenadas cartesianas 
rectangulares en el plano. — Deteiuri
nación de un punto en un plano,— 
Medidas de ángulos. — Distintas cla
ses de unidades y paso de una a otra. 
Angulos complementarios. — Angulos 
suplementarios. — Angulos que tie
nen el mismo origen e igual extremo.

Definiciones y propiedades de las 
razones trigonométricas de un ángu
lo.—Signo d e ' las razones trigonomé
tricas.—Variación de las razones tri
gonométricas. — Límites de las fda
ciones trigonométricas.

Arcos que corresponden a una mis
ma línea trigonométrica.—Relaciones 
entro las líneas trigonumétricas de un 
mismo ángulo. — Relaciones entre las 
líneas trigonométricas correspondien
tes a ángulos complementarios, suple
mentarios' y argumentos iguales, de 
signos contrarios.

Líneas trigonométricas correspon- 
, dientes a la adición v sustracción de 

argumentos; suma y diferencia de 
líneas trigonométricas.

Razones trigonométricas dej arco 
mitad y dei arco doble.

Resolución de triángulos. — Tablas. 
Su empleo en la resolución de trián
gulos. — Aplicaciones inmediatas a la 
topografía.

PRUEBA DE A PT ITU D  F IS IC A

Se divide en dos partes:
1.a Ficha de Educación física.
2.a Prueba de soltura o agilidad.
La ficha de Educación física Se le*

vantará como sigue:
Dividido el total de candidatos en 

grupos no superiores a 20, se proce
derá a pesarlos y, posteriormente, a  
medir el ritmo cardíaco y elasticidad 
torácica, con el cuidado de que al em
pezar estas mediciones lleven más de 
una hora sin haber efectuado ningún 
trabajo ni esfuerzo violento.

Seguidamente comenzará la
Prim era prueba.— Marcha de 3.ÜC0 

metros.
Se efectuará Sohre un recorrido es

crupulosamente medido y perfecta
mente llano (a eer posible, en pista 
de atletismo) Durante la misma, se 
prohíbe terminantemente correr; si 
alguno contraviniera este punto du
rante un tiempo apreciable, se le se
parará de la prueba o la volverá a



P á g i n a  2 4 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  m a r z o  1 9 4 5

comenzar en otro grupo, a juicio del 
Tribunal.

Una vez terminada, los individuos 
Be colocarán, por el Orden de llegada, 
para comenzar la segunda prueba, 
manteniendo este orden hasta el final 
de la aptitud física.

Segunda prueba. — Lanzamiento de 
peso.

El peso será una bola de metal o 
de hierro de 7,257 kilos de peso, que 
Se lanzará dentro de un círculo* d- 
2.13 metros de diámetro, ateniéndose 
en las mediciones y demás-detalles al 
Reglamento internacional do aüetis- j 
mo. Cada individuo efectuará tres • 
lanzamientos, y se hará constar el | 
mayor de ellos. \

Tercera prueba.—Carrera de velo- ¡ 
cidad de «60 metros. I

Se efectuará sobre pista de atletis- • 
mo o terreno que reúna las suficien- ¡

i

tes garantías de nivelación. El crono
metrado se llevará a cabo dando la 
salida con pistola y • la llegada con 
tres cronómetros.

Cuarta prueba.—Paso de vallas.
Se utilizarán cinco vallas de 80 cen

tímetros de altura, colocadas a 90 
centímetros de distancia una de la 
o tr a ; el candidato se colocará delan
te de la primera, saltando sin inte
rrupción y deteniéndose entre vallas 
sólo el tiempo necesario para hacer 
el cambio de pie para saltar la si
guiente. Inmediatamente después de 
Saltar la última se le volverá a medir 
el ri¿mo cardíaco y peso.

La suma algebraica de los puntos ; 
obtenidos en cada prueba, según la j 
tabla que se acompaña, tomada del 
Reglamento de Educación física de Ia 
Marina, será la puntuación total que 
ha de figurar en la ficha de Educa

ción física individual. La suma de 
puntos será de 120, como mínimo.

Se efectuará a continuación la prue
ba de soltura, que consistirá en lo si
guiente :

1.® Salto al largo, con piernas 
abiertas y apoyo de manos sobre el 
potro, de 0.85 metros de altura.

2.° ’ Saltos con piernas abiertas y 
apoyo de manos sobre el potro, de 
1,15 metros de altura.

3.° Salto al l/irgo, con pierna9 
abiertas y apoyo de manos sobre el 
potro, de 1,15 metros de altura.

Será condición necesaria para Sel’ 
declarado «apto» obtener la puntua
ción de 120, como mínimo, en la 
ficha; pero no es suficiente si no se 
completa con la prueba de soltura, 
quedando a. juicio del Tribunal el nú
mero de salios que deberán ejecutar, 
a la- vista- de la puntuación obtenida 
en la ficha física.

Tabla para establecer las puntuaciones en las distintas pruebas de la ficha deportiva.

Marcha de 3000 m. Lanzamiento de peso Velocidad 60 m. Vallas tiradas Elasticidad torácica Pérdida de peso duraoti 
la prueba

Tiempo invertido Distancia del lanzamiento Tiempo invertido i r de vallas tiradas C/m de elasticidad Gramos perdidos

18 m. 1
¡
| 64 10,0 m.

í
| 80 7 S.

1
I 65 0

i - 
1 10 2 cm. 4 0 0 6 11

18 m. 30 S. ¡ 63 9,5 m . 1 75 7 s. 1/5 ¡ 64 1 1 8 3 cm. 3 100 1 8 10
‘ 19 m. 1 62 9,0 m. j 70 • 7 s. 2 /5 ¡ 63 2 1 6 4 cm. 2 200 2 10 9

19 m. 30 s. i 61 8,5 m. I 65 7 s. 3 /5 62 3 1 4 5 cm. 1 300 3 12 8
20 rñ. 60 8,0 m. j  60 7 s. 4 /5 i 61 4 1 2 6 cm. 0 400 4 14 7
20 nr. 30 s.:¡ 59 7,5 m. 1 55 8 S. | 60 5 0 7 cm. 1 500 5 16 6
21 m. i 58 7,0 m . 50 8 s. 1/5 ] 59 8 cm. 2 600 6 18 5
21 m. 30 S. i 57 6,5 m . 45 8 s. 2 /5 i 58 9 cm. 3. 700 7 20 4
22 m. ! 56 6,0 m . 40 8 s. 3 /5  ‘ i  m 10 cm. 4 800 8 22 3
22 m. 30 S. 55 5 5 m. ¡ 35 8 s. 4 /5 | 56 11 cm. 5 900 ! 9 24 \ 2
23 m. 54 5,0 m. i 30 9 s. | 55 12 cm. 6 1.000 10 26 1
23 m. 30 S. 53 4,5 m . | 25 9 s. 1/5 ! 54 13 cm. 7 1.100 11 28 0
24 m. 52 4,0 m. ! 20 0 s. 2 /5 i 53 14 cm. 8 1.200 ¡ 12 30 1
24 m. 30 s. 51 3,5 m. 1 15 9 s. 3/5 | 52 15 cm. 9 1 32 2
25 m. 50 3,0  m. : 10 9 s. 4 /5 ! 51 16 cm. 10 1 34 3
25 m . 30 S. 49 10 S. . 1 50 17 cm. 11 • 1 36 4

. 26 m. 48 IOS. l / o | 49 18 cm. 12 1 38 5
26 m. 30 s. 47 10 S. 2 /5 1 48 19 cm. | 13 1 40 6
27 m. 46 . 10 S. 3 /5 j  47 20 cm. 1 14 i 42 7
27 m. 30 S. ! 45 10 S. 4 /5 | 46 21 cm. || 15 1 44 8
28 m.

/
44 11 s. j  45

i
22 cm. |

1
16 1

1
46 9

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 23 de marzo de 1945 por 
las que se designan Presidentes de 
las Comisiones Provinciales de re
clamaciones contra fondos de improt
egibles de las localidades que se ci

tan a los señores que se mencionan.

limo. S r . : Este Ministerio, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el párrafo primero, del número 20. de 
la Orden del de Hacienda, de 21 de 1

mayo de 1943, ha tenido a bien de
signar a don Eusebió Echevarría Bal- 
máseda, Magistrado de la Audiencia 
de Albacete, Presidente de la Comisión 
Provincial . enc^gada de entender en 
las reclamaciones contra fondos de 
improtegibles, que ha ,de constituirse 
en dicha capital.

Lo que digo a V. T. para su cono
cimiento y efectos, oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de niarzo de 1945.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. S r . : Este Ministerio, a fin de 
dar cumplimiento ai lo dispuesto, en 
el párrafo primero, del número 20, de 
la Orden del de Hacienda, dé 21 de 
mayo de 1943, ha tenido a bien de
signar a don Eduardo Bricio Herrero, 
Magistrádo de la Audiencia de Ali
cante, Presidente de la Comisión Pro
vincial' encargada de entender en las 
reclamaciones contra fondos de im
protegibles, que ha de constituirse en 
dicha capital.

Lo que digo a V. i. para su cono
cimiento y efectos oportunos.
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Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 23 de m arzo de 1945.

AU N O S

lim o . Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

lim o. S r . : Este M inisterio, a fin  de 
dar cum plim iento a lo dispuesto en 
el párra fo  primero, del número 20, d€ 
la Orden del d© Hacienda, de 21 de 
m ayo de 1943, ha tenido a bien de
signar a don G inés Parrá  Jiménez, M a
gistrado de la Audiencia de A lm ería. 
P residente de la com isión  P rovincia l 
encardada de entender en las recla
maciones contra fondos de im protegi. 
b ’es. que ha de constituirse en di. 
cha capital.

Lo  que d igo a V; I. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de m arzo de 1945.

A U N O S

Pm o. Sr. Subsecretario de este M in is
terio. .

T.mo. S r . : Este M in isterio, a fin  de 
dar cum plim iento a lo dispuesto en 
el párra fo  primero, de! número 20. d? 
la Orden del de Hacienda, de 21 de 
m ayo de 1943. ha tenido a bien de
signar a don Julio Fournier Cuadros 
Presidente de la Com isión P rovinc ia l 
encargad-a de entender en las reclam a
ciones contra fondos de improtegibles, 
que ha de constituirse en Barcelona. 
. L o  que d igo a V. I .  para su cono
cim iento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I .  muchos años. 
M adrid, 23 de m arzo de 1945.

AU N O S

Timo. Sr. Subsecretario de este M in is
terio.

lim o . S r . : Este M inisterio, a fin  de 
dar cum plim iento a lo dispuesto en 
c! párra fo  prim ero, del número 20, de 
la O rden del de Hacienda, de 21 de 
m ayo de - 1943. ha tenido a bien de
signar a don Jesús G arc ía  Obeso, M a
gistrado de la Audiencia de Bilbao. 
Presidente de la Comisión P rovincia l 
encargada de entender en ]as recla
maciones contra fondos de im protegi
bles, que ha de constituirse en dicha 
capital.

L o  que d igo  a V. I. para su cono
cim iento y  e fectos ooortunos.

Dios guarde a V .( I. muchos años. 
M adrid, 23 de m arzo de 1945.

AU N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

lim o . S r . : Este M im sterio, a fin  de 
dar cum plim iento a lo dispuesto en 
e! párra fo primero, del número 20, de 
la Orden de1 de Hacienda, de 21 de 
mayo de 1943, ha tenido a bien de

signar a don Jaim e Ruiz Tap iador 
Guadalupe, M agistrado de la Audien
cia de Ciudad Real, Presidente de la 
Comisión P rovinc ia l encargada de e n 
tender 'en  las reclamaciones contra 
fondos de improtegibles, que ha de 
constituirse en dicha capital, con com 
petencia también, para los asuntos de 
la expresada clase, de la provincia de 
Badajoz.

Lo  . que d igo a V. I .  para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 23 de m arzo de 1945.

A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este M in is
terio.

lim o . S r . : Este M inisterio, a fin  de 
dar cum plim iento a lo dispuesto en 
el párrafo prim ero, del número 20. de 
la Orden del de Hacienda, de 21 de 
m ayo de 1943, ha tenido a bien de
signar a don M arcial Zurera y R om e
ro, M agistrado de la Audiencia de C ór
doba, Presidente de la Comisión P ro 
vincial encargada de entender en  las 
n  carnaciones contra fondos de im- 
protegibles, que h a de constituirse en 
dicha capital.

Lo  que d igo a V. j .  para su cono
cim iento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 23 de m arzo d* 1945.

AU N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este M in is
terio.

lim o . S r . : Este M inisterio, a fin  de 
dar cum plim iento a lo dispuesto en 
el párra fo  prim ero, del número 20, de 
la Orden de¡] de Hacienda, de 21 de 
m ayo de 1943, ha tenido a bien de
signar a don Isidro L ie sa de Sus. M a
gistrado de la Audiencia de Gerona, 
Presidente de la Com isión Provincia ] 
encargada de entender cti las recla
maciones contra fondos de im protegi
bles. que ha de constituirse en dicha 
capital.

Lo  que d igo a V. I .  para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 23 de m arzo de 1945.

AU N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este M in is
terio.

Timo. S r . : Este M inisterio, a f in  de 
dar cum plim iento a lo dispuesto en 
el párra fo  prim ero, de! número 20, de 
la Orden del de Hacienda, de 21 de 
m ayo de 1943. ha tenido a bien de
signar a don Joaquín Dom ínguez M o
lina, M agistrado de ]a Audiencia de 
Granada. Presidente de la Com isión 
Provincia] encargada de entender en 
las reclamaciones contra  fondos de im- 
protegib les, que ha de constituirse en 
dicha capital.

Lo que d igo a V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de m arzo de 1945.

AU N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

lim o . S r . : Este M inisterio, a fin  de 
dar cum plim iento a lo dispuesto en 
el párra fo prim ero, del número 20, do 
la Orden del de Hacienda, de 21 de 
m ayo de 1943. ha tenido a bien de
signar a don Antonio N a vas R om ero, 
M agistrado de la Audiencia de Jaén, 
P res id ín te  de ]a Comisión P rovincia l 
encargada de entender en las recla
maciones contra fondos -de im protegi
bles, q iie .h a  de constituirse en dicha 
capital.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

D ios guardo a V. I. muchos años., 
M adrid, 23 de m arzo de 1945.

AU N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este M in is
terio.

I 1mo. S r . : Este M inisterio, a fin  de 
dar cum plim iento a lo dispuesto en 
el párra fo  primero, dej número 20, de 
la Orden del de Hacienda, de 21 ríe 
m ayo de 1943, ha tenido a bien de
signa!- a don Tom ás Alonso R od rí
guez, M agistrado de ja Audiencia de 
Lérida, Presidente de la com isión  P ro 
vincial encargada de en terrier en las 
reclam aciones. contra fondog de im- 
protíg ib les, que ha do constituirse pn 
dicha capital, con competencia, tam 
bién. para los asuntos de la expresada 
clase, de la  provincia de Huesca.

Lo  que digo a V. i.  para su cono
cim iento y e fectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 23 de m arzo de 1945.

AU N O S

I1mo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

I ’mo. S r . : Este M inisterio, a fin  de 
dar cu m p lim ento  a lo dispuesto en 
el párra fo primero, del número 20, d^ 
la Orden de] de H acienda, de 21 de 
m ayo de 1943, h a  ten ido a bien de
signar a don M anuel Puertas O live 
ros. M agistrado de la Audiencia de 
M álaga, P residente de la Com isión 
Provincia ] encargada de entender en  
¡as reclamaciones contra fondos de 
improtegibles. que h a  de constituirse 
en d icha capita l.

Lo que digo a V. i .  para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 23 de m arzo de 194*5.

AU N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este M in ís . 
terio. ,
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limo. S r . : Este Ministerio, a fin  de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el párrafo primero, del número 20, de 
la Orden de* de Hacienda, de 21 de 
mayo de 1943, ha tenido a bien de
signar a don Manuel Cavanillas M^- 
seguer, Magistrado de la Audiencia 
de Murcia, Presidente de la Comisión 
Provincia l’ encargada de entender en 
las reclamaciones contra fondos de 
impro teg i bles, que ha de constituirse 
en dicha capital.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. S r . : Este Ministerio, a fin  de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el párrafo primero, del número 20, de 
la Orden del de Hacienda, de 21 de 
mayo de 1943, ha tenido a bien de
signar a don Francisco Joaquín Gar
cía Ruiz, Magistrado de la Audiencia 
d e 'O vied o , Presidente de la Comisión 
Provincial encargada de entender en 
las reclámaciones contra fondos de ( 
improtegibles, que ha de constituirse 
en dicha capital.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. S r .: Este Ministerio, a fin  de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el párrafo primero, del número 20, de 
la Orden del de Hacienda, de 21 de 
mayó de 1943, ha tenido a bien de
signar a don Luis Rosselló Cendra, 
Magistrado de la Audiencia de Palma 
de Mallorca, Presidente de la Comisión 
Provincial encargada. de entender en 
las reclamaciones contra fondos de im- 
prctfgibles, que ha do constituirse en 
dicha capitail.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1945.

AUNOS

Lmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. S r . : Este Ministerio, a fin  de 
«dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el párrafo primero, del número 20, de 
la Orden del de Hacienda, de 21 de 
mayo de 1943. ha tenido a bien de
signar a don Emilio Macho Quevedo y 
García de los Ríos, Magistrado de la 
Audiencia de Santander, presidente de 
la Comisión Provincial encargada d€

, entender en las reclamaciones contra 
fondos de improtegibles, que ha de 
constituirse en dicha capital.

I Lo que digo a V. I. para su cono- 
! cimiento y efectos*, oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1945.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

lim o. S r . : Este Ministerio, a fin  de 
dar cumplimiento a  lo dispuesto en 
el párrafo primero, del número 20, de 
la Orden del de Hacienda, de 21 de 
mayo de 1943, ha tenido a bien de
signar a don José Bravo Mezquita, 
Magistrado de la Audiencia de Tarra
gona, Presidente de la Comisión Pro
vincial encargada de entender en las 
reclamaciones contra fondos de. impro
tegibles, que ha de constituirse en di
cha capital.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1945.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. S r .: Este Ministerio, a fin  de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el párrafo primero, del número 20, de 
la Orden del de Hacienda, de 21 de 
mayo de 1943, ña tenido a bien de
signar a don Luciano de Sande López, 
Magistrado de la Audiencia de Toledo, 
Presidente de la Comisión Provincial 
encargada de, entender en las recla
maciones contra fondos de improtegi
bles, que ha de constituirse en dicha 
capital.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos \ oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1945.

AUNOS
rimo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

lim o. S r . : Este Ministerio, a fin  de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el párrafo primero, del número 2¡0, de 
la Orden del de Hacienda, de 21 de 
mayo de 1943, ha tenido a bien de
signar a 'don Ernesto García Trevijano, 
Magistrado, Juez de Primera instancia 
número 1 de Valencia, Presidente de 
la Comisión provincial encargada de 
entender en las reclamaciones contra 
fondos de improtegibles. que ha de 
constituirse en dicha capital.

Lo que digo a V. i. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. . -

MI NI STERI O DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 
la que se dictan normas para fa c ili
tar el pago de los trabajos de f or
mación de Catastros de la riqueza 
rústica, y se concretan las obliga
ciones de las Corporaciones locales 
en la conservación de los Catastros 
por ellas formados.

limo. S r . : Con el fin  de facilitar 
el pago de los trabajos de formación 
de Catastros de lá riqueza rústica y 
concretar las obligaciones de las Cor
poraciones locales en la conservación 
de los Catastros por ellas formados, 

Este Ministerio se ha servida dispo
n er :

1.° Las retribuciones por los tra
bajos de formación de nuevos Catas
tros o revisiones generales, del perso
nal de plantilla o de contrata, se abo
narán en tres plazos, mediante libra
mientos expedidos «a justificar» a f a- 
vor del Ingeniero Jefe provincial del 
Catastro.

El primer plazo comprenderá el 30 
por 100 de las retribuciones del perso
nal facultativo deducidas de los datos 
conocidos al formular -la propuesta.

La expedición del libramiento será 
solicitada por el Servicio Central, re
sumiendo las propuestas de las pro
vincias y detallando para Cada una 
los términos municipales, sus super
ficies y, en su caso, la parcela me
dia, el coeficiente de rendimiento y 
el número do hectáreas-parcela calcu
lado.

L a inversión se justificará mediante 
nómina firmada por los interesados 
y certificación del Jefe provincial, en 
la que conste r l número de hectáreas 
o hectáreas-parcela señaladas a cada 
Perito pa.ra la realización del servicio.

El segundo plazo se librará previa 
justificación de haber terminado e1 pe
ríodo de calificación y clasificación, 
comprendiendo el 40 por 100 del im 
porte de las retribuciones del personal 
facultativo y e l 20 i  >r 100 del. Coste 
calculado para la redacción de docu
mentos, aplicando al número de par
celas la  tarifa aprobada por Orden mi
nisterial de 31 de marzo de 1944.

A la petición de fondos se acompa
ñará certificado del Ingeniero Jefe 
provincial, que acredite la terminación 
del referido período de calificación y 
clasificación, así como una relación 
del personal administrativo que ha de 
realizar la redacción de documentos, 
cuando no se ejecute’ el servicio por 
contrata libre o Corporación, sin que 
sea precisa una propuesta especial.

La inversión se justificará con nó
mina firmada por los interesados, co
pia del certificado que sirvió de base
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a  la expedición  del lib ram ien to  y ce r
tificación ex p ed ida  por el In g en ie ro  
J e fe  p rov incial, a c red itan d o  que se  
han . fo rm ado  los resúm enes p o r culi i*. 
y  os y  clases de ]os térm inos m u n ic ip a 
les respectivos y el n ú m ero , de parce
las co rrespond ien tes.

L a  diferencia c-ntrc las can tid ad es 
perc ib id as en los dos p rim eros plazos 
y el ím po ite  de la  'liquidación defin i
tiv a  serán  abonados después te  te r 
m inados y ap robados ios tra b a jo s 'c o -  
r ie s p o n d ú n te s  y en treg ad o s a  la  Au- 
m in istlac ión  de  P ro p iedades y C o n tri
bución T errito ria l los padrones Ay lis
ta s  co b ia to n as , u n a  vez expuestos el 
público y re g la m e n ta r ia m e n te  ap ro 
bados, justificándose  todos estos ex 
trem os con cc: tificación exped ida  por 
el Ingen iero  Je fe  provincial con el 
visto bueno del D elegado de H acienda.

D eben aco m p añ arse  a  las cuen tas 
ju stifica tiv as -dc-l te rcero  y ú ltim o  p la 
zo certificación  d e ta llad a  de la  liqui
dación  co m ple ta  p a ra  cad a  té: mi no 
m unicipal, cop ia  do la certificac ió n  a 
que sé re fiere  el p á n a f o  a n te rio r y 
nóm ina ' firm ad a  po r los in teresados.

2.° C uando  se t ra te  de tra b a jo  
c o n tra tad o  con p e rso n al a jeno  al S e r
vicio, se l ib ra rá n  al J e fe  p rov incial 
las c an tid ad e s  correspondien tes a l 
im p o rte  de  los tra b a jo s , hab iendo  de 
ducido de ellos p rev iam en te  el 16,15 
p o r 100 com o rem unerac ión  del 2,60 
p o r 100 p a ra  el Servicio C en t: a], y el 
13,55 p o r 100 p a r a  el p e rso n a l f a 
cu lta tiv o  com probador.'

E l pago h a  -de fo rm alizarse  en  lo s7 
m ism os plazos seña lados en el n ú m e 
ro  p rim ero  de esta  O rden, qued an d o  
obligado el personal fa cu lta tiv o  a  
com -prcbar la  te rm in ac ió n  del p e r ío 
do de  ca rac te rizac ió n  parce la ria , ad e 
m ás de llev a r a cabo las  com p:obla
c iones señ a lad as e n  e l n ú m ero  14 de 
la  O rden  m in iste ria l de l . ü d<'- feb re 
ro  de 1944.

3.° S i líos tra b a jo s  fu e ra n  e jecu ta .^  
dos po r D ipu tac iones o A y u n tam ien 
tos, se ex p ed irán  dos ó rd m e s  de pago 
a  fa v o r de la  C orporación : la p r i
m e r a , 'p o r  el 70 1301* 100 de la  re tr i
bución al te rm in a r  Sos del período  de  
calificación y clasificación, y el resto , 
a l  se r . aprobados en  su to ta lid ad  y 
p ra c tic a rse  l a  liqu idación  d e fin itiv a  
f n  la  m ism a fo rm a  p rev is ta  p a ra  los 
de c o n tr a ta  libre. L ás D ipu tac iones y 
A yun tam ien tos percib irán  el 50 po r 
100 del im p o rte  de los tra b a jo s  fa 
cu lta tivos después d e  d ed u c ir de  éste  
el 16,15 po r 100 que se a tr ib u y e  al 
Servicio C e n tra l y al personal com 
p ro b ad o r p o r  las disposiciones ya ci
ta d a s  y la  m ita d  de  lo que co rres
p o n d a  po r red acc ió n  de docum entos.

4.° E n n ingún  caso se co m prende
r á n  en  . u n a  m ism a p ro p u esta  o libra
miento retribuciones correspondientes

a trab a jo s  del ejercicio en curso  y las 
co m p lem en ta rias  de  los iniciados en  
iiños a n te  mores, excep to  c u an d o  se 
t r a te  del segundo  período de califi
cación y clasificación .

5.° L a docum en tac ión  orig inal de 
ios térm in o s m unicipales que e n tre n  
en  : ¿gim en de conservación y cuyos 
trab a jo s  hay an  s d o  realizados por las 
D ipu tac iones o A y u n tam ien tos qu éd a
la  a  cargo  de los Servicios p ro v in 
ciales de C a ta s tro , que irán  llevando 
a olla las variaciones que o c u rra n  en 
sus ca ra c te rís tica s  p a rc e la r ia s ;  pero  las 
expresados C orporaciones d e b e .á n  co
o p e ra r a su  buena  conservac ión  con 
arreg lo  a  igs norm as que a  c o n tin u a 
ción te  se ñ a lan . ^

6.° De los C a ta stro s fo rm ad o s pol
la s  Di-putacioir:s y A yun tam ien tos de
berá  ex is tir un e jem p la r en  poder de  
la  C orporación  m u n ic ip al p a ra  fa c i
l ita r  la s  incidencias de k  co n se rv a
ción.

7.° L as funciones de  los A y u n ta 
m ientos se rá n  las siguientes:

a) R ecibir, in fo im a r por m edio de 
la  J u n ta  P eric ia l y p roponer las  a l 
te ro c o n e s  de o rd en  fin co  o  ju ríd ico  
so lic itadas po r los co n tribuyen tes co
m o consecuencia de transm isiones de 
dom inio. ,

b) R ecib ir e  in fo rm al’ asim ism o 
sobre c u an ta*  a lta s  o  b a ja s  .que a  
consecuencia de tran s fo tm ac io n es  de 
cu ltivo  p re sen ten  los co n trib u y en tes .

c) P rom over de oficio to d a  c lase  
de a lte rac iones, de o rd e n  físico, ju 
ríd ico  o económ ico, que deban  in tro 
ducirse en  los reg is tros c a ta s tia te s , 
s iem pre  que e x is ta - c o n stan c ia  de su 
procedencia  y r.o  las h u y an  solicitado 
los in teresados.

á)  F o rm a r el segundo y p o ste rio T 
res  padrones.

u) E x ten d er la s  lis tas co b ra to rjas  
y m atrice s de recibos.

8.° ,,Las D ipu tac io n es P rov inc ia les 
c o lab o ra rán  con  los A yuntam ien tos 
en c u an to  respecta  a l cum plim ien to  
de las obligaciones im puestas en  los 
a p a r tad o s  an te rio re s , p a ra  ¿o cu al in s
p ecc io n a rán  su  labor, in fo rm a rá n  las 
p ro p u estas  m unicipales y p ro p o n d rán  
a la  D elegación do H acien d a, p o r c o n . 
du c to  de  la  J e f a tu r a  P ro v in c ia l de 
C a ta s tro , los san c io n es a  que se  h a 
g a n  acreedores los A yuntam ien tos, en  
el su p u esto  de negligencias o fa lta s  
en  el cu m plim ien to  de su  fu n c ió n .

9." Los servicios, a  carg o  do los 
A yun tam ien to s y  D ip u tac iones P ro 
vinciales se (realizarán a ju s tá n d o se  a 
la sigu ien te  tram ita c ió n :

a) T odas kis< peticiones de a lte ra 
ción de ca ra c te rís tic a s  se  p re sen ta rán  
p o r  los in teresados a n te  la  A lcald ía  
correspondien te , la cu a l ex ig irá  el in 
form e de la J u n ta  Peric ia l en u n  p la 
zo máximo de ocho días, y en su vis

t a  p ro p o n d rá  l a s resoluciones  
pertinen res a  cad a  caso, a cuyo efecto  re 
m itirá  a  k  D iputación, e l .d ía  p r i 
m ero  de  c a d a  m es, los expedientes 
sus tanciados d u ran te  el m e s  an te rio r, 
acom p añ ad o s de un a  re lación  de les 
a lte rac io n es que en defin itiva se p ro 
po n g an  en  el m es, ya de oficio o ya  
a  in stanc ia  de ¡os in te resados, en 
cum plim ien to  de ios a p a r tad o s  a i ,  b) 
y c) doi n ú m ero  ^séptimo de esta  O r
den.

b) L a  D ipu tac ión  Prov incia l, d u 
ra n te  3a p rim e ra  quinceno de c a d a  
m es, ex am in ará  las a lte rac iones pro- 
p n e u a s , d ic tam in an d o  acerca  de las 
m ism as y respec to  a  la actuac ión  del 
M unicipio, S'cgún «resulte de las in s
pecciones p :a c tic a d ’..s, que, com o m í
n im o, deberán  efeci.ua! se tr im e s tra l
m en te  e n  cada  A yun tam ien to , re-mi-

• tiendo  los expedien tes com pletos a l 
Servicio  P rov incia l d e  C a ta s tro  p a ra  
que, después de su aprobación, si la* 
m ereciesen , se e fec tú en  los asien tos' 
p e rtin en tes .

c) E l p ad ró n  tr ib u ta r io  se form a! á  
los años de c ifra  im p a r p a ra  el si
guiente, p a r tie n d o -del an te rio r p ad ró n  
y de las a lte rac io n es deducidas de io* 
apéndices, que a l e fecto  debe, fo rm a r 
el Servicio P ro v inc ia l del C a ta s tro  y 
re m itir  a l A y u n tam ien to  respectivo  
a n te s  del 30 do sep tiem bre  de  c ad a  
año .

D icho p ad ró n , extendido po r duipli-, 
cado,- d e b erá  h a lla rse  fo rm ad o  el 15 
<ie o c tu b ie  y se exp o n d rá  e l púb lico  
por vérm ino de ocho d ías hábiles, d u 
ra n te  el cu a l se a d m itirá n  las re c la 
m aciones que se  p roduzcan , siem p re  
que versen sobre  e rro res a ritm ético*  
o  de copia.

Los dos e jem p la res del pad rón  y 
Jas in s tan c ia s  p re sen ta d as , in fo rm a
das d eb id am en te , se e lev arán , asi co
m o el ap én d ice  de variaciones, a la  
A dm inistración  de  P rop iedades y C on
tribuc ión  T e rr ito r ia l, que deberá re
solver los «redam aciones y ap ro b ar el 
p a d ró n  a n ie s  del 5 de  noviem bre. I n 
m e d ia ta m e n te  se re m itirá  u n  e jem 
p la r  del -padrón al A y u n tam ien to , a  
los e fec tos dv fo rm ac ió n  de las lis
ta s  cobra lo ria s , po r d u p licado  y e x 
tensión  d e  la s  m atrice s  de los reci
bos, listas y m atrice s  que ce env ia
r á n  a  k  e x p resad a . A dm inistrac ión  
a n te s  del d ía  10 d e  diciem bre.

E n  los años de  c if ra  p a r , en que 
n o  so fo rm a rá  p a d ró n , se  d a rá  a l 
apéndice  la tram ita c ió n  p re v is ta , pa
c a  aquél.

L as lis ta s c o b ra to ria s  se ex ten d erán  
an u alm en te .

10. A la  p r im e ra  fa lta  en  la  re 
m isión m en su al do 'las a lte rac io n es ' 
po r p a r te  de los A y u n tam ien to s , o  
cuando  p o r  fa l ta s  re ite ia d a s  de los 
m ism os se diese lu g a r  a revisiones y
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rectificaciones por e1 Servicio oficial 
de C atastro, se apercibirá al A yunta
m iento de que la repetición de tales 
hechos dentro uel mismo ejercicio 
o.aginará la suspensión de la partic i
pación del 10 por 100 .;obre las cuo
tas uel Tesoro recaudad*, s du ran te  los 
trim estres pendientes d . pago, a¿í co
mo la del premio del 1 por 100 p a ra  
el Secretario duran te  la totalidad del 
eje;cicio respectivo/ dándose lugar a 
la  sunp-:ns:ón definitiva caso de ¡rein
cidir en la parcial duren te dos años 
consecutivos.

El mismo criterio se seguirá respec
to  a las Diputaciones Provinciales en 
cu an to  a las fa ltas  im putables a su 
negligente actuación.

11. Por la  D irección G eneral de 
Propiedades y Contiibución T errito
ria l se d ic tarán  k s  instrucciones opor

tunas pa ra  el cum plim iento de lo que 
se dispone en la p resente .

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de m arzo de 1945.

J . BENJUMEA
lim o. Sr. P ¡rec to r gene-ral de Propie

dades y Contribución T errito iiai.
ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 

la que se aprueba la lista de 300  
aspirantes a plazas de Auxiliares de 
tercera clase del Cuerpo General de  
Administración de la Hacienda  
Pública que tienen derecho a  ocupar 
vacantes en el citado Cuerpo.
lim o. Sr.: U ltim ada la ac tuación del 

T ribunal constituido p a ra  .juzgar los 
ejercicios de oposición-a plazas de la 
Escala auxiliar del Cuerpo G eneral de 
A dm inistración de la H acienda Públi
ca, cuya convocatoria fué acordada

por O rden de este D epartam ento  fe
cha 12 de mayo próxim o pasado, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 15 del mismo mes, y re 
m itida a este M inisterio con fecha de 
hoy la lista  de los trescientos oposito

r e s  aprobados, conform e a io preveni
do en 'Ja O rden de convocatoria.

Este M inisterio, en uso de las a tr i
buciones que le es tán  conferidas, se 
ha servido ap rob ar la citada relación 

| de opositores incluidos en la m ism a y 
| disponer que se inserte en el citado 
i D iario Oficial como anejo  de esta  Orden.

Lo digo a V. i. p a ra  su conocim ien
to y efectos pocedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de m arzo de 1945.— 

P. D., Fernando  Camacho.
lim o. Sr. Subsecretario  de este Mi

nisterio.
Relación nom inal de asp iran tes a  plazas de Auxiliares d e l Cuerpo G eneral de A dm inistración de la H acienda P ú
blica, form ulada con arreglo a  la  Orden de 12 de mayo próxim o pasado, que tienen  derecho a  ocupar vacantes

en  el citado Cuerpo

Núm ero
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación Numere

de
orden NOMBRE Y APELLIDOS P u n tu a 

ción

' 1 D.a Teresa Ramos H ernández....................... 46,75 38, D. N icanor T irado In fan te s ........................ 36,25
2 D.a M aría Angeles Pérez Diez.................... 41,50 39 D.a M aría Consuelo Alvarez T ouchard ... 36,25
3 D.' Carlos Gómez B elm ar........................... 40,25 40 D. M arcelo Corro Colodrón................ .v....... 36,25
4 D. M anuel F erre r S o t................................... 40,25 41 D. Ildefonso F reire  B alad ró n ................... 36,15
5 D.a Em ilia González de la R osa................... 39,00 42 D. José C arballo D acal.......‘.......................... 36,10
6 D.a M aría Dolores Gómez G u zm án........... 39,00 43 D. Fructuoso Fernández y Lucía...-........... 36,05
7 D.a Carm en G arcía C ortina ........................... 38,50 44 D. Julio  Alfonsín C ástrelos......................... 36,00
8 D. M ariano M ariño F ernández................. 38,50 45 D. . R afael Sánchez de M olina L lausar....... 36,00
9 D. Francisco J. M aldonado p ignatelli... 38.50 46 D. J.osé de Aldamiz E chevarría  Goyene-

10 D. Ceferino Villalba M artínez................... 38,40 chea ....................... .................................... 36,00
11 D. Tom ás R ojas F ernández ...................... 38,30 47 D. C laudio M artín  Reverón ....................... 36,00
12. D.a Am paro F ernández López ........... ........ 38,25 48 D.a S ara  Rodríguez Raposo ........................... 35,95
13 D. Rodrigo Ochoa V idorreta ....................... . 33,00v 49 D. Carlos González F u en tes ........................ 35,90
14 D. Angel Rojo M ach ín ................................... 38,00 50 D.a E lena M aría Valdés y de Espinosa.... 35,90
15 D. xAntonio M artínez S aavedra ............... 38.00 51 D. Alfonso Cereceda C a ta lin a ................... 35,80
16 D. E nrique Fabri Díaz del C astillo........... 37,50 52 D .a M nría.% Jesús de Toledo Freire 35,75
17 D.a P ilar G arcía  G arcía  ............................... 37,25 53 D. J u a n  Üceda G ascón................................. 35,75
18 D.a T rin idad  G arcía G arcía ....................... 37,25 54 D> M aría B arquín F e rn á n d ez ..............‘. ....... 35,75

" 19 D.a Eloísa M ayoral S im ón ............................ 37,25 55 D.a Ascensióri M ayoral Sim ón .................... 35,75
20 D.a M aría A ntonia Fernández M éndez... 37,15 56 D. M anuel Rodríguez O r ta ........................... 35,75
21 D. José Luis Pardo F ernández................... 37,10 57 D. «María Soledad Arias F ra ile ................... 35,75
22 D.a V icenta M anzanera C ortés.................... 37,05 58 D. Felipe G arrido  G arrido ......................... 35,65
123 D.a B lanca Lucía F uertes C ám ara ............. 37,00 59 D.a M aría  del C arm en F ernández Alvarez 35,60
24: D.a M aría Cruz Sazatorn il C asanava ....... 37,00 60 D.a M aría Luisa M eana de la T o rre ......... 35,55
25 D.a Jac in ta  Dom ínguez S áenz de V igueras 37,00 61 D. A ntonio Pablo C horro C arratalár........ 35,50
26 D.a M aría T eresa Conde F erre iro ............... 36.95 62 D. Ju a n a  Jausoro  Piniella...-........................... 35,50
27. D.a Amparo López M artín  ......................... 36,90 63 D.a M aría p ila r  Dafouz G il........................... 35,50
23 D.a B eatriz o te rin o  López............................... 36,75 64 D.a Luisa G adea G in e r................................... 35,50
29 D. Joaqu ín  Moya Angeler Cobo................ 36,75 65 D. Miguel M artínez San José.................... 35,50
30 D. José M artínez Bianco ............................ 36,70 66 D. M anuel Rodríguez Estévez.................... 35,50
31 D.a M aría de Lourdes M osquera Luengo. 36,55 67 D. Benigno Alvarez González ........... ;...... 35,50
32 D .a Isabel de M ontoliú S isear.................... ?. 36,50 68 D. R afael Carpió de Les............................... 35,50
33 D.a M aría Escosura Chacón y  M anrique 

dp T fiT*n. .................. . 36.50
36.50

69
70

D. G uillerm o F ernández H errán z ............
D. M anuel Sáez M aruenda ..............

35,50" 35,50
' 34 D. Isaac  del Vando M artínez ....... ........ 71 D.a Leocadia López F e rn á n d e z .................... 35,30

35 D.a M aría del C arm en G arcía  Sainz.....-.; 36,50 72 D. Francisco H ernández P errfn ................. 35,30
36 D. J u a n  Miguel Áxan a  P in a ........................ 36,50 73 D. R aim undo López Rom ero ..................... 35,25
32 2 .a María Asuman, Ceryeró ít i^ u e jo ^ 36¿& K . D«* Aurora ¿3rafia S^nta María 35,25
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Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua

ción

Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua

ción

75
76*
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140

D ª  María Ermitas González Gómez.........
D a Mana Asunción Rodríguez Salom
D. José Senén Méndez Enriquez.............
D.a María Teresa Emperador Oráa..........
Da Arístides González Morato....................
D. Alberto Fernández López ....................
D a María Teresa J.báñez Ballesteros , .
DA Felisa Arcos Herrero ............................
DA María Angeles Batuecas García.........
D a Lapra Osorio Martínez.........................
DA María Dolores Montes Cid.......... ..........
DA Pilar Tejedor Bonilla ..........................
DA Rafaela Guitián Enriquez ...................
Da Ana María Arcos García.....................
D. Carlos Muñiz Higuera..........................
D. Julio Antonio Alonso Losada García
DA María Angeles Arrobas Fernández.....
DA Rita Yáñez Gómez ..............................
D. José Manuel Rev Maqueíra.................
Da Emilia vAlmonte Mellado .....................
D. Pedro Prieto Aguilar ............................
DA Carmen Fojón Frci.ieiro...;...................
D. Mario Ferreiro Pérez ........................
D a María Luisa Madrilley Fernández....
D. Luis Miguel Lozano Ruiz....................
D. , Jaime Guerra Casanova.....................
D. José Miguel Fernández Acevedo.........
DA M a Angela Alcides García González
D a Amelia Ríes Noceda...............................
D a María del Carmen Cerveró Ridruejo,
Da María Consolación Ríos Sidro............
D. Gabriel prados del Valle......... ............
'Da Carmen Ramírez Fernández ..............
D a Josefa Carreras Cervigón ....................
D. Patricio Sánchez Seyo Pintor..............
DA María Fuencis’a Hernán García .....
D. Juan Bautista Vilas Vidal....................
D a María Luisa Capilla Castro..................
DA María Auxiliadora Molina Carvajal,
DA Ana María Clavijo y. Rosillo................
DA Carmen Cerrillo Muñoz.........................
D. José Rico Alamo .....................................
D María Isabel Martínez Mariscal..........
DA María del Pilar Marquina Martínez
DA María Luisa de Vivero González.......
DA María Asunción García Lastra..........
D. Carlos Ramón Ceio y de Castro........
D. Jaime Pérez Torrente ..........................
D. Santiago Español González ...............
DA Mari» Concepción de Diego y Carrera
D. Manuel Bermudo Martagón................
DA María Muñoz Jiménez...........................
D a Ascensión Quero Morales..... ............
D. Fernando Gracia Pedroviejo ..............
D. Jorge Alberto Ferreiro Pérez..............
D. Eiliseo Ebrat Guardiola ........................
D. Pedro Vicente Abdona .........................
D. Jesús González Hernando ..................
D. Antonio Seoane Porrúa .......................
DA Salvadora Casanova Pérez ..................
D. José Rodríguez Martín ..:......................
D a Irene Sa/ntalices Muñiz ........................
D. Aser Santalioes Momo .........................
D a María Dolores Saura Martínez...........
D. Runerto Chapín Paños.........................
DA María Pilar Gil y Calderón..................

35.25
35.25 

35.25.
35.25
35.25
35.25
35.25
35.20
35.20
35.15
35.15
35.15 

. 35,10
35.10
35.10 
35,05
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
34.90 

. 34,90
34.90
34.35
34.80
34.80
34.75
34.75
34.75
34.75
34.65 
34,70
34.65
34.65 

*34,65
; 34,60 

34,55
34.50
34.50
34.50
34.50 

, 34,50
34.50
34.50
34.50
34.50 
34,59
34.45
34.45
34.45 
34,40
34.35 
34.30
34.25
34.25
34.25
34.25
34.25

141
142
143 
k44
145
146
147

148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158 
759 
160 
161 
162
163
164
165

166
167
168

169 1
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185 

• 186
187
188 
1CD
190
191
192
193
194
195
196
197
198 
199. 
200 
201 
202 
203

D. Agustín Ortiz Cabrera .........................
D. Enrique Esteban Báñales ....................
D. Juan Pazos Outeiral .............................
D. José García Can-ión ....,........ ...........
D. Valentín López de Castro García......
D a María Josefa Vallejo Gómez...............
D a María Dolores Gutiérrez Fernández

Iiiianco ...................................................
D. Federico Toledo Cebrián ......................
DA Dolores Carmen Rivera Méndez........
D. Ricardo Gutiérrez Carrillo..................
D. Jasé Juan de Dios Sánchez Fernández
DA María Sagrario Sánchez García..........
D. Alberto Delgado Cállen ........................
D. Eleazar Pose de Lalinde .......................
D. Juan Castillo Castillo ...•••..............
D. Abelardo Sánchez Griñán...................
DA Emma López Pujoi ...............................
D. Antonio Taibó Díaz ..............................
DA María Angustias Pérez Torres...........
DA María Josefa Martínez Bianco...........
DA María Dolores' Fernández García......
D a María Teresa Cuesta Ramírez............
D. Antonio Esteban Garrote Bisquet.....
D .a Carmen Madolell Caballero ...............
D. Fernando Aladamiz Echevarría Go-

yenechea ........................ ........................
D. José Comesaña Fontán ........................
D. Francisco Salgado Peñarredonda......
D. Francisco de Asís García y López de

Arenosa .................................................
D. Fernando Aguilera Gallo ......................
D. Julio Marcelino Pedregal Ebrat........
D a Ángela del Corral Ruilópez..............
D. Fúcardo Lozano Calvo ..........................
DA María del Carmen Labordá Gisbert..
D a Isabel Julia Montero Martínez............
DA Concepción Eva Martín ..........................
DA José Hernando Cámara ......................
D. Aurelio Alonso Marcos ..........................
D a M a Dolores Buitrón Queipo de Llano.
DA María Nieves Ortiz López......................
D. Juan Sánchez Gómez ..... ; ....................
D. José Adán Sanmateo .............................
D a Elvira Pavón Burdeos .....•..... ................
DA Concci;cióñ Prieto Losada......................
D. Marcelino Pintado Martín ..................
D a María Angeles Mansuco Gutiérrez.....
DA María del Carmen González Gondar.
DA Aurora Moreno García ......... ................
D. José Arencibia Ortega ..........................
DA Pilar Isabel óarcía  de la Peña y oller
D. Eduardo Gohzález Rata ......................
D. Baldomcro ’ Gómez A m at ..................
DA Vicenta Jiménez García ......................
DA Liaría del Pilar García Baenz Diez...
D. Francisco Hernando López..................
D. Rafael Mancilla Ortega ................... .
D. Francisco Rial Díaz ............................ .
D a Manuela Rodríguez Quintas ,
D. Jesús del Alamo Santamaría..............
DA Isabel Ortin Lenguas ...............
Da Dorinda Solía Mínguez ..........................
Da Ma Concepción Cristellys de la Torre
D. Ju'oto Cabás Roure .............................. .
Da María Angeles Rodríguez Tejada....*

34.25
34.25
34.20
34.20
34.15
34.15

34.15
34.15
34.10
34.10
34.10
34.05
34.05
34.05 

A 34.05
34.00
34.00
34.00
34.00
34.00
34.00
34.00
34.00 

, 34,00

• *34,00
34.00
34.00

34.00
33.95
33.95
33.90
33.90
33.90
33.90 
33,85
33.80
33.80
33.75
33.75
33.75
33.75
33.75
33.75
33.75 

■ 33,75
33.75
33.75
33.75
33.75
33.75 
33,70 
33,65 
33,60 
33,55
33.50
33.50
33.50
33.50
33.50
33.50
33.50
33.50
33.50
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Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua

ción

Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua

ción

204 1
205 1
206 I
207 I
208 I 
200 I
210 I
211 I
212 I
213 I
214 I
215 I
216 I
217 I
218 I
219 I
220 I
221

222 I
223 I
224 I
225 I
226 I
227 I
228 r
229 "  I
230 I
231 I
232 r
233 r
234 r

235 I
236 r
237 r
238 I
239 r
240 r
241 r
242 • r
243 I
244 r
245 r
240 ' r

247 E
248 E 
240 E
250 E
251 E

DA Amelia Prados del Valle .....................
Da María del Carmen Igarza Martínez..
0. Valeriano Galilea Mazo ......................
d] Angel Miguel Rivera Velasco.............
Da Teresa López Vinuesa .........................
D. Luis Cano Valverde ............................
D. Jaime Abolla de Castro........................
Da María Concepción Isern Menéndez..
Da Amparo Rolando v Pérez.....................
D. Isidro Carmona Romero......................
D. José Miguel Beorlegui Vélez...............
D. Isidro del Moral Martín .....................
D. Carlos Valentín Ríos Alvarez.............
D. José Mariano González Gallego.......
Da 'María Concepción Vallejo Mendieta
D. Leopoldo López Martínez.....................
Da Carmen Blanco Urbina .......................
DA María Teresa Mi ron es González Vi-

lleta .................. ................... •••..........
Da Carmen González Bartolomé...............
Da Pilar López Calzado ..............................
D. Cándido Fernández López ............... :.
Da Adoltina Dios Mosquera .......................
Da Sagrario Santiago Díaz .....................\
D. Octavio García Franco .................... .
). José Vera Núñez .....................................
Da Teresa Rosa Masalles Lafulla..............
Da Gloria oteiza Micheo ..................... .
DA Argón lina Milagros Pérez Guillén ...
Da Magdalena Darder Ségiií ....................
DAMaría Carmen’ Blanco Alvaro ...... .......
)a María Encarnación penagos y Lucas

de Arredondo .......................................
D a María Jesús López Vasconcellos ......
Da María Eerta Torre Barreiro................
)A Felisa Gloria Ubal Llamas..................
). Antonio Castillo Serrano ...... :..............
Da María Josefa Royo Cercos...................
D. Joaquín de Celis Reyes..........................
Da Elena Robles Iglesias ............................
D. Silverio González Gutiérrez...............
D. Eduardo España Gaztambicje ...........
). Agustín Drake Drake ..............•............
Da María Maravillas Martínez /M ora......
). Víctor Fernández de Pinedo y Fer-

dez de Pinedo ........... .........................
da Carmen Ñuño Sánchez.........*.......  ........
DA Antonia Martínez Miño ................ .
DA Margarita Roca Sisquella.......................
DA María Pillado Trabado .................. .......
?A Adelaida Robert Asensio ......................

33.50
33.50 
33,45
33.75 
33,35 
33.30
33.25
33.25
33.25
33.25
33.25
33.25
33.25
33.25 
33,15 
33,10
33.05

33.05
33.05
33.05
33.00
33.00
33.00
33.00
33.00
33.00
33.00
33.00
33.00
33.00

33.00 
. 32,95

32.95
32.90
32.90 
32,85 
32.80
32.75
32.75 
32', 75
32.75
32.75

32,70
32.60
32,55
32.50
32.50
32.50 '

252 ]
253
254
255
256 *]
257 ]
258 i
259
260 ]
261 J
262 ]
263 ]
264 ]
265 ]
266 ]
267 ]
268 1
269
270 1
271 1
272 :
273 1
274 1
275 1
276 ]
277 :
278 1
279 ] 

, 280 1
281 1 
282 1
283 1
284 1
285
286 I
287 1
288 I
289 1
290 I
291 )
292 1 
293 1 
294* 1
295 I
296 1
297
298 1
299 1
300 1

Da María Luisa Sánchez Verdaguer .
D. José Juan Ríos Collazo ............. ........
Da Casilda Rovloa Villanueva .................
D. Joaquín Sánchez Gallego ...................
Da María Dolores Mariño Buela..............
Da María Teresa Comet Villaverde.........
D. Luis Valverde Verdes Montenegro...
D. Víctor Briz Irisarre .............................
Da Catalina pilar Pujalte Fontecha 
Da María del Carmen Méndez Loureiro.. 
D. Eugenio Manuel Reboiras San Mártir
D. Fernando Ruiz Villagrasa....................
DA María Adela Loscos Torrente.............
D. Rafael de Mendizábal Allende..........
Da María Mercedes Albizu y González...
Da Carmen Elfau Ortas .............................
Da Juana Antonia Vilclies Eraso............. .
Da María Amparo González García.......
DA María pilar Merino Madruga .............
Da Laura Fernández Feijoo........................ .
D. Pablo Ferrando Mosqueral .................
Da María Amparo Llamas Pantiga..........
Da Pilar Alvarez Calvo..............................’.
D. José Ramón Villegas Martínez.........
D. Federico Giráldez Rubín de Celis ,, 
Da María Carmen Gerez Fernández .
D. Mario José AStrav Gracia .................
DA Pilar Cirugeda Calatayud ..................
Da Josefa Valencia Vázquez ......... ...........
DA María pilar Bombín Sixto .................
DA Josefa Marina VUlarreal Mateos ., ,
Da Purificación López Santamaría.........
D. Francisco Agudo Contreras ...............
D. Francisco Merino Madruga .............
D. Pedro Teixidó Gálvez ...........................
DA María Mercedes Bravo Rodríguez.....
D. Epifanio Azára Valdés ..........................
Da María Concepción del Corral Ruilópes
Da Purificación Revilla Rodríguez...........
Da María Colón Bulnes .............................
D. Antonio Fernández Pérez..................
Da Abundia Verdejo Garrido ....................
D. Joaquín Sierra Alonso .........................
Da Pilar López Serrano...............................
Da María de la Salud de Mingo Añeces. 
DA Me ría Müagros Miñano Reoiid
D. Adolfo Martínez García.............. .......
Da María Carmen Peris Olivera........... :.
Da María Fernández Martín ....................

32.50
' 32,50,
32.50
32.50
32.50
32.50
32.50
32.50
32.50
32.50 

i 32,50
32.50
32.50
32.50 
32,40
32.25
32.25
32.25
32.25
32.25
32.25
32.20
32.20
32.15
32.15
32.15
32.15
32.15
32.15
32.10
32.10 
32,05
32.00
32.00
32.00
32.00
32.00 

5 32,00
32.00
32.00
32.00
32.00
32.00
32.00
32.00
32.00
32.00
32.00
32.00

Madrid, 22 de marzo de 1945.—El Secretario, José Do
blas __Va B.°: El Presidente, Pablo López Martínez.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por 
la que se n ombra Catedrático de la 
Universidad de Barcelona a d on  
Francisco Javier de Salas Bosch.

I!mo. Si\: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Francisco Javier de Salas Bosch

Catedrático numerario do «Historia del 
Arte» de la Facultad de Filosofía y Le. 
tras de la Universidad- de BarCciO- 

• na, con el haber anual de entrada de 
doce mil pesetas, jnil • pesetas anua
les- más, conforme a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Presupuestos, y. de
más vestajas que le conceden las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria. v

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por  
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Santiago a don Fe r
nando Jiménez-Placer Suárez. 
limo. S r .: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar
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a don Fernando Jiménez-Placer Suá- 
rez Catedrático numerario de «H isto
ria del Arte» de la Facultad de Filo
sofía y Letras d? la Universidad de 
Santiago, con el haber anual, de en
trada, de 12.000 pesetas y demás ven
tajas que le conceden f e  disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

Hmo. 6r. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de La Laguna a don 
Rafael Láinez Alcalá.

limó. 6 r . : En virtud de oposición, 
Este Ministerio há resuelto nombrar 

a don Ra,fael Láinez Alcalá, Catedrá
tico numerario de «Historia del A rte », 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de La Laguna, con 
el haber anual de entrada de 12.000 pe
setas y demás ventajas que le con
ceden las disposiciones vigentes.

L o  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945. 

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 15 de marzo de 1945 por 
la que se dota la cátedra de «D ere
cho adm inistrativo» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de La 
Laguna.

limo. Sr.: Consignadas setenta nue
vas dotaciones de cátedras en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad, en los Presupuestos del 
Estado del corriente año, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 57 
del Decreto de 7 de julio de 1944 sobre 
Ordenación de la Facultad de Derecho, 

Este M inisterio ha resuelto que de 
áquellas dotaciones se aplique una a 
dotar la cátedra de «Derecho admi
nistrativo» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La  Laguna.

Lo digo a V. I. para, su’ conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1945.

IBAÑ EZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria:

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Telecomunicación)

Convocando concurso - oposición para 
cubrir «en com isión» y con derecho 
a ingresar en el Escalafón de su clase 
e l día que se produzcan las va
cantes, 129 plazas de Repartidores de 
Telecomunicación.

limo. S r .:.L a  incorporación a filas 
de los Repartidores del reemplazo de 
1945 ha p. educido cerca de 290 bajas, 
siendo en el Centro de Barcelona don
de, con dicho motivo, se ha puesto, 
más de relieve la escasez de aquel 
personal, cuyas vacantes tía sido ne
cesario cubrir con el de otros Ceñiros 
o con eventuales, planteándose así 
un evidente problema, que repercute 
en el. normal (desenvolvimiento de la 
peculiar función asignada a estos su
balternos.

1/3 s circunstancias especiales que 
concurren en estas bajas, impidiendo 
efectuar nombramientos definitivos, 
agrava el problema, y agudizarla le 
actual situación del reparto de la co
rrespondencia tcleg'áfica de no acu
dir a su urgente provisión. Por ello, 
y teniendo en cuenta el promedio de 
vacantes que ordinariamente se pro
ducen, se impone proveer «en comi
sión» estas bajas, utilizando la autori
zación concedida por el Decreto * de 
20 de abril de 1944, pero verificando 
la selección de aspirantes en forma- 
que tengan acceso al Escalafón ge
neral, una vez producidas las vacan
tes correspondientes.

En su virtud, por acuerdo de esta 
fecha, esta D lección Gene:<al ha te
nido a. bien convocar, en el Centro 
de Barcelona, concurso-oposición para 
cubrir «en comisión» y con derecho 
a ingresar en el Escalafón de su cla
se el día que se produzcan las vacan
tes oportunas, 129 plazas de Reparti
dores de Telecomunicación, con su
jeción a la Orden de este Centro, di
rectivo de 30 de noviembre de 1944 
(«D iario OñcKd de Comunicaciones» 
del día 11 del siguiente mes).

Por excepción a lo dispuesto en la 
regla cuarta de la expresada Orden, 
podrán concurrir también <a- este con
curso Eos Repartidores eventuales y 
Premios de Reparto, cualquiera que 
sea su ‘edad, siempre que cumplan 
los demás requisitos a que aquélla 
hace referencia.

A  los fines de la regla 18 de la 
misma disposición, y para que ios so
licitantes expresen en sus instancias 
la plaza a la que desean ser adscri
tos, se hace público que las bajes a 
cubrir lo son en la cuantía y en las 
Estaciones siguientes: Estación Cen
tro de Barcelona, ciento once; Bada- 
lona, una; Calaf, una; Cardona, una; 
Hospitalet de (Llobregat, umi; Manre- 
sa, tres; Martorell, una; Moneada, 
una; Sabadell, dos; San Feliú de 
Liobregi't, una; Sitges, una; Vich, 
dos; Viiasar de Mar, una; 'Villafran
ea del Panadés, una, y Villanuev* y 
Gelítrú, una.

El plazo ¿ara fia presentación de 
instancias y documentos al efecto 
exigidos será de un mes, a partir de 
la fecha de la publicación de fia pre
siente Orden en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, llevándose a 
cabo aquélla en la Jefatura del Cen
tro de Barcdlona, debiendo dar co
mienzo los ejercicios de oposición el 
día 4 del próximo mes de junio.

Lo digo a V. I. para su conocimielb. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde & ÍV. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1945.—El 

Director general, Luis Rodríguez M i
guel.

Ernos. SVes «Jefes de la Sección de 
Personal de Telecomunicación y De
legado Jefe del Centro de Barce
lona.

Conreos (Personal)

Convocando a in g re s o  en el Cuerpo
Técnico de C orreos.

En uso de las facultades que me 
confiere la Orden ministerial de 24 
de enero próximo pasado, publicada 
en eL BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES. 
TAD O  de 2 de febrero siguiente, ven
go en disponer:

Artículo 1.° Se convoca a oposi
ciones para cubrir doscientas treinta 
plazas de oficiales de pi imera clase 
del Cuerpo Técnico de Correos, con 
el haber anual de seis m il pesetas.

Art. 2.° Para poder tomar parte 
en las mismas precisa se reúnan las 
siguientes condiciones:

a) Ser español; varón, tener cum
plidos los dieciocho años de edad el 
día 31 de diciembr€ del año en cur
so y no exceder de treinta y cinco 
años en igual fecha. Se exceptúa del 
límite máximo de edad a los oposi
tores que sean ya funcionarios d- Co
rnos. j

b) No tener defecto físico que lo 
inhabilite para el servicio.

c ) Carecer de antecedentes pena
les y no hallars-e procesado.

d) Acreditar buena conducta».
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e) No haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo o destino del Estado, 
Provincia o Municipio ni sancionado 
como con.secueciiú de la depuración 
poliüco-social.

í) Poseer el título de Bachiller, 
Maestro nacional, (Profesor Mercantil, 
Perito Mercantil o Auxiliar de Correos 
cled Cuerpo Mixto con un año, por lo 
menos, de servicios efectivos en Co
rreos y buena conceptuación, o ser 
Oficial del Ejército. Los Auxiliares, 
opositores de la anterior convocatoria 
de funcionarios Técnicos, podrán soli
citar examen, cualquiera que sea su 
tiempo de servicio, siempre que hu
bieren aprobado alguno de sus ejer
cidos.

Alt. 3.° Los que deseen actuar en 
estas oposiciones lo solicitarán por 
medio do instancia dirigida al ilustri- 
feimo señor Director general de Co
rreos y Telecomunicación, reintegra
rlo, con arreglo a la ivigente Ley del 
Timbre, con póliza de una peseta con 
cincuenta céntimos, y. deberán hacer 
constar en ella el nombre, dos ape
llidos, naturaleza, ftcha de nacimien
to y domicilio del interesado. La en
tregarán personalmente o por medio 
de mandatario en el Registro Gene ai 
de Correos, sito en Palacio de Co
municaciones, durante las hoias de 
oficina, a contar de la publicación de 

J a  presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el di* 30 de 
abril próximo inclusive.

Los opositores que sean Auxiliares 
de Cor.eos cursarán sus instancias 
por mediación de su Jefe al Admi
nistrador Principal respectivo, quien, 
vna vez informadas, expresando el 
concepto que le merecen los solici
tantes, las remitirá, con carácter de 
ceitificado, al Registro General.' Al 
propio tiempo se enviarán por giro 
postal los derechos de examen y reco
nocimiento médico, de acuerdo con la 
Orden de este Centro de ’17 de enero 
de 1944.

Art. 4.° Las solicitudes irán acom
pañadas de los siguientes documen
tos:

a) Certificación del acta de naci-, 
miento, debidamente legalizad* pa.a  
¡os nacidos fuera de la circunscrip
ción de la Audiencia Territorial de 
Madrid, reintegrada con póliza de una 
peseta con cincuenta céntimos.

b) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes, 
reinteg:ada con póliza de tres.pese.

. tas.
O Certificación de buena conduc

ta, expedida por la Alcaldia del Ayun
tamiento donde resida el interesado, 
reintegrada con póliza de tres pese
tas, independientemente de los tim 
bres y  póliza^ 'que exija el Ayunta
miento respectivo.

d) Certificación acreditativa d e  
plena adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional, expedida poi la Comisa
ría de Investigación y Vigilancia o 
Jefatuia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. en las poblaciones don
de la hubiere, y en su defecto, por 
el Alcalde o Comandante del pues
to de la Guardia Civil, reintegrada 
con póliza ,de tres pesetas.

e) Declaración jurada del oposi
tor de no estar procesado ni haber 
sido expulsado o s:p irado  de ningún 
Cueipo o destino del Estado, Provin
cia o Municipio y reunir las condi
ciones generales exigidas por 'a Ley 
para ser funcionario púbbco’. Esta de
claración se ^eintc-eiarú con una pó
liza de una posua co i cincuenta cén
timos.

í) Título de Bachiller, Maestro 
Nacional, Profesor Mercantil, Perito 
Mercantil, o en su defecto, certifica
ción de estudios de haber aprobado 
todas las asignaturas y la reválida 
para obuncilo. Lós Oficiales del Ejér
cito presentarán documentos o copias 
biístanteadas por Comisarios del Ejér
cito, acreditativos de su condición.

Los Auxiliares varones del Cuerpo 
Mixto do Correos quedan exentos de 
presentar Ja  documentación señalada 
en e^e  artículo, y deberán únicamen
te cursar sus instancias solicitando 
examen por conducto de sus respec
tivos Jefes, que emitirán sU informe 
en las mhmas, según lo dispuesto en 
el artículo tercero, y harán  constar 
también el ccuerdo recaído, en Su ca
so, en el expediente político-social del 
interesado y el tiempo que lleve de 
servicio en Correos. Los Auxiliares 
opositores de la anterior convocatoria 
■a funcionarios Técnicos justificarán 
esta circunstancia por certificación 
expedida por la Sección de Personal.

Art. 5.° Toda omisión o falsedad 
en los documentos anteriormente ex
presados dará lugar a 1* no .admi
sión o a la separación del interesado 
si hubiera llegado a ingresar en el 
Cuerpo, además dt las responsabili
dades que quepa exigir. Este Centro 
Directivo se reserva la facultad de ,no 
adm itir a  los solicitantes que no re- 
unan las debidas garantías, especial
mente las establecidas en el aparta
do d) del artículo segundo.

Art. 6.° Los solicitantes satisfarán, 
en concepto de derechos de examen, 
la cantidad de cincuenta pesetas en 
e) acto de hacer entrega de la do
cumentación en el Registro General 
de Correos. Quedan exentos de este 
pago los .huérfanos de los funciona
rios Técnicos de Correos.

Art. 7.° Los opositores habrán de 
poseer la aptitud física necesaria y 
no estarán comprendido© en las ex

cepciones determinadas por la Real 
Oid^n de 14 de octubre de 1914.

Al- p.esentar la solicitud, los oposi
tores o sus representantes recogerán 
en el Registro General de Correos el 
talón para el reconocimiento faculta
tivo, pievio abono de diez pesetas. Di
cho reconocimiento tend.á tugar en 
la fecha y local que se designarán 
con antelación al comienzo del p ri
mer ejercicio.

El certificado de aptitud física co
rrespondiente será presentado por el 
opositor en el momento de entrar a 
examen en el primer ejercicio, junto 
con el recibo de haber satisfecho los 
derechos de oposición, y justificarán 
en todo momento su personalidad con 
Ja ta rje ta  postal de identidad, de la 
que deberán provee se anticipada
mente.

Art. 8.° Los opositores serán cla
sificados por orden alfabético de ape
llidos, y se harán públicas las listas 
provisionales de admisión, que Be fija
rán en el Palacio de Comunicaciones 
el día 21 de junio del corriente año.

En el plazo de quince días, a con
tar de la publicación de las cita
das l'.stas pod.án reclamar Jos intere
sados respecto de b u  admisión o ex
clusión. Toda reclamación quedará 
caducada una vez transcurrido este 
plazo.

Las listas definitivas aparecerán 
quince dtes antes dól comienzo del 
primer ejercicio, y en ellas figurarán 
los opositoies por el orden en que de
ban actuar, con arreglo al sorteo de 
letras que previamente, habrán verifi
cado los Tribunales.

Art. 9 ' Las oposiciones darán co
mienzo el día primero de eeptiemb.e 
dél presente , año, y Eos ejercicios se 
efectuarán con arreglo a- las normas 
que sr. publican a continuación. El 
comienzo del segundo y tercer ejerci
cios se anunciará con diez días de 
anticipación.

Art. 10. Los opositoies que no pue. 
dan, por causas justificadas, actuar 
en el primer llamamiento de cada 
ejercicio, lo efectuarán en segunda y 
última vuelta, sin que en ningúp ca
so puedan reclamar la devolución de 
los derechos que para solicitar exa
men les fué exigido.

Art. 11. Cada uno de los ejerci
cios de que consta la oposición es 
elimina-torio, y el reprobado en cual
quiera de Ulos no podrá presentarse 
en el siguiente, ni los ejercicios apro
bados tendrán validez para otras con
vocatorias. *

Art. 12. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 2o de ogosto 
de '1*939. las plazas anunciadas $$ 
dividirán en los grupos siguientes:

1.° Un veinte por ciento de las 
plazas, para Caballeros Mutilados en
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•su lucha-por ]a Patria, los cuales de
berán presentar, con la instancia, co- 
p i* legalizada del acta de declaración 
de Caballeio Mutilado. 1

2.° Otro ve¡nte -por ciento para* 
Oficiales provisionales o de comple
mento que hayan alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de Campaña o re
únan las condiciones que pára su 
obtención se requieran, quienes pre
sentarán las - certificaciones u oficios 
que lo justifiquen.

3.° Otro veinte por ciento par a ex 
combatientes en general, que, cum
pliendo los requisitos señalados para 
los anteriores, justifiquen con certi
ficaciones originales haber Servido tn 
primera línea o! tiempo necesario pa
ra obtener aquella recompensa. Se en
tienden también comprendidos en €ste 
grupo U>s'Oficiales provisionales o de 
complemento, de modo que puedan 
serles adjudicadas indistintamente las 
plazas de este grupo y las que a ellos 
específicamente se les reserven.

Asimismo se tendrán en cuenta las 
disposiciones d d  Decreto de 7 de mar
zo tíe 1942.

4.° Otro diez por ciento se leserva. 
rá a Los ex cautivos que fueron pri
vados de libertad por defender la 
Causa Nacionai, luchando con las ar
mas cu la mano, o que sufrie:on -pri
sión en cárceles o campos rojos du
rante más de tres meses, siempre que 
acrediten su adhesión al Movimiento 
desde su iniciación, así como su leal
tad al mismo durante su cautiverio. 
Deberán presentar certificación expe
dida po: la Delegación Nacional de 
ex Cautivos de i.\ E. T. y de las 
J. O. N. S‘. o de sus Delegados pro
vinciales, por la que justifiquen su 
condición de ex cautivos.

5.° Otro diez por ciento par* huér
fanos u otras personas económica
mente dependientes de las victimas 
nacionales de la Guerra o de los ase
sinados por los rojos, circunstancia 
que hab.án de acreditar mediante la 
certificación correspondiente.

Los justificantes exigidos para los 
opositores a las plazas de estos cin
co grupos serán presentados indepen
dientemente de la documentación exi
gida con carácter general.

6í° El veinte por ciento restante 
de plázas e*e reservorá para la oposi
ción libre, esto es, para todos los no 
comprendidos «en los grupos anterio
res.

Si* alguno de los cupos señalados 
para cada grupo no llegara a cu
brirse, las plazas sobrantes en éste se 
trasladarán a los demás, y se au
mentarán a las que expresamente se 
señalan para cada uno y por el or
den de prelacón expuesto, de confor

midad con lo prevenido en la Orden 
ministerial de 14 de junio de 1943.

A lt. 13. Los huérfanos del Cueipo 
Técnico de Correos no cubrirán pia- 
z* y se colocarán con número dupli
cado rn la promoción, con arreglo a 
ia puntuación con que futran califi
cados, siempre que esta no sea in fe
rior a 1-a- obtenida por los aprobados, 
en cualquiera de los seis grupos de 
opositores.

A lt. 14. Las materias sobre las 
que veisará la oposición se.án: Aná
lisis gramatical, Lengua francesa, 
Aritmética y Cálculo Mercantil, Con
tabilidad- Geografía Postal de Espa
ña, Geografía Portal Universa!, Le
gislación del Servicio interior, Legis
lación de 1 Servicio internacional, Con
tabilidad especial de Cor.eos y No
ciones de Derecho Administrativo.

Los ejercicios'serán tres, y consta
rá cada uno de ellos de dos exáme
nes, uno escrito y el otro oral, efec
tuándose en ]a- siguiente forma:

P R IM E R  EJERCICIO 

Examen escrito >
Análisis gramatical: Verificar el

anáfisis gramatical por sintaxis de un 
párrafo dictado por el Tribunal.

Lengua francesa: <a) Traducción al 
castellano de un trozo escrito en lera-, 
gua francesa- (sin diccionario). Este 
t ozo tendrá un mínimo de cincuenta 
palabras y podiá (versar sobre cual
quier materia, a discrec’ón dei Tribu
nal . '

b) Escritura- de un trozo .dicta
do en lengua francesa no suipe.ior a 
cincuenta palabras. Esta parte b) del 
ejercicio no será eliminatoria y sólo 
servirá p :ra  aumentar la puntuación, 
siendo también el pána fo  que se dic
te de la elección del Tribunal.

Aritmética y Cálculo Mercantil: 
Rcsover un problema de Aritmética y 
oi.ro de Cálculo Mercantil, que el T r i
bunal presentará, de un tema sacado 
a la suerte.

Contabilidad: Resolver un caso
práctico de Contabilidad por partida 

{doble con los correspondiente* asien
tos en los libros, propuesto por el T ri. 
bunal, de un tema sacado a la suerte.

Examen oral
Sintaxis gramatical: Contestar a un 

tema del p ograma. sacado a la suerte.

. Lengua francesa: Lectura y traduc
ción de un trezo escrito en lengua 
•francesa.

Aritmética y C á l c u l o  Mercantil: 
Contentar a un tema del programa, sa
cado a la suerte.

Contabilidad: Contestar a un tema 
del correspondiente programa, saca
do también a la suerte.

SEGUNDO EJERCICIO 

Examen escrito

Geografía Posta-l de (España: Des, 
ai rollar un toma sacado a ia suerte, 
con itinerarios completos de ambulan
tes y conducciones, sobre un mapa 
mudo que <1 Tribunal' facilitará.

Legislación de Correos del Servicio 
Interior y Contabilidad Especial de 
Correos: Desariollar dos enunciados 
que el Tribunal proponga de un te
ma cacado a la suerte. Redactar una 
comunicación o documento de servi
cio, a propuesta del Tribunal, y fo r
malizar una cuenta o resolver un Ca
so práctico de Contabilidad Especial 
de Correos con los datos que se fcc i- ’ 
litarán.

Examen oral

Geografía Postal de España: Con
testar a tres preguntas sobre el cur
so que ha de seguir la corresponden
cia' entre dos oficinas -(Administracio
nes Principales, Centros o Estafetas) 
separadas por tres líneas ambulantes 
o conducciones, mencionando lo« pun
tos de enlace y cambios de linea.

Legislación del Servicio Interior y 
Contabilidad Especial d e  Coireos: « 
Contestar a dos temas de eslae ma
terias, sacados a. Ca suerte..

TERCER EJERCICIO 

Examen escrito

• Geografía Postal Universal: Des
arrollar un Urna de esta asignatura, 
s.cado a la suerte.

Legislación del Servicio Internacio
nal: Desanollar un tema sacado a 
la suerte.

Francés: Redactar en francés un 
documento de servicio o comunica
ción, de acuerdo con los datos en 
castellano que el Tribunal facilitará, 
(Se autorizará el uso del dicción*, 
rio.)

Examen oral

G eogia fia  PostaJl Universal: Con
testar a preguntas sobre el curso <i« 
la correspondencia entre España y  
dos países distintos y sobre la organi
zación postal de cada uno de ellos*

Legislación del Servicio internacio
nal: Contestar a un tema de' Legis
lación sacado a la sue.te.-

F.ancés: Convrrsación con el T r i
bunal en este idioma sobrp materias 
postales.

Nociones tfe Derecho Administrati
vo: Contestar a un tema de esta ma
teria, sacado a la suerte.

La duración de los ejercicios es
critos s* á de cu-tro horas y media 
como máximo.



P á g i n a  2 4 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  m a r z o  1 9 4 5

EJERCICIO DE MERITOS
Los opositores que deseen mejorar 

su puntuación pueden solicitar en la 
instancia examen de todos o cualquie. 
ra d© los siguientes i dornas: alemán, 
inglés ©.italiano.

La calificación máxima del ejercí- 
ció de méritos no podrá exceder de 
cinco puntos por cada idioma.

Este, ejercicio se efectuará en la 
foíma siguiente:

Examen escrito
a) Traducción al castellano d© un 

trozo escrito en una de las tres len
guas. Este trozo tendrá un mínimo 
de doscientas cincuenta palabras y 
podrá versar sobre cualquier mate
ria, H discreción del Tribunal. (Sin 
diccionario.)

b) Contestación por escrito a cin
co' preguntas gramaticales, con ejem
plos correspondientes.

c) Traducción a uno de los tres 
idiomas de un trozo redactado en 
castellano .sob:e materia postal, no su
perior a cincuenta palabras. (Se au
toriza el uso del diccionrio.)

d) Escritura de un trozo dictado 
en uno de. los tres idiomas, no sur 
perior a cincuenta palabras.

Examen oral
Lectura de un trozo en cualquiera 

d© los tres idiomas, traducción al cas. 
tellano del mismo y conversación en 
general del idioma correspondiente.

Las aptitudes de los opositores en 
cuanto a Caligrafía, Rotulación y Di
bujo caligráfico, así como de su co
nocimiento de' las características físi
cas _y .económicas de las provincias que 
constituyen el territorio de España se 
éstimarán en los exámenes escritos de 
.los tres primeros ejercicios y serán 
tenidas • en cuenta al calificarlos.

A:t. 15. Los ejercicios se celebra
rán en el local y a tes horas que 
opo: tunamente se darán a conocer. 
Esta Dirección General procederá- a 
nombrar con la antelación necesaria 
los Tribunales para cada uno de los 
cuatro ejercicios, los cuales estarán 
constituidos xpor un Jefe Superior de 
Administración, como Presidente, y 
doS'Jefe$ de Administración o de Ne
gociado, como Vocales, y actuará co
mo Secretario el más moderno. Para 
cada Tribunal se nombrará un Vocal 
suplente.

..Art. 16. Cada individuo del Tribunal calificará los ejercicios respecti
vos por puntos, desde 0 hasta 10, y 
la. media' aritmética será la puntua
ción definitiva para cada ejercicio. Se 
considerarán reprobados los oposito
res que obtengan menos de cinco pun
tos en cada examen..

Art. 17. Al final de la oposición 
se reunirán .los Tribunales para pro
ceder a extender el acta de colocación 
de los opositoies por orden de pun
tuación, la cual será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

Madrid, 27 de marzo de 1945.—El 
Director general, Luis Rodríguez.

(Correos.—Sección 4.a (Red Postal) 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conduc
ción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Almería 
y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Almería 
y su estación férrea y n  el tipo de 
siete mil cuatrocientas ¡noventa y ocho 
pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego co.res
pondiente, se advierte al público que 
el íeferido pliego sé hallará de ma
nifiesto en la Administración Princi
pal de Almería hasta el día 25 de abril 
de 1946 y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 30 de abril d© 
1945,. a las once horas, en dicha Ad
ministración Principal de Almería.

Madrid, 26 de marzo de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de  ..........

vecino de ..........., se obliga a desem
peñar la conducción diaria del com o  
de ......  a   y viceversa por el pre
cio de ... (en letra) pesetas ... (ep le
tra) céntimos, con arreglo a la*s con
diciones d©l pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de es4a 
proposición, acompaño, a ella, por se
parado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en ..v...... la fian
za de 1.49*9,60 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
544-A.. C.

Anunciando subasta para la conduc
ción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ram o de Crespos 
y Fontiveros.

Debiendo proceder&e a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Cresipos 
y Fontiveros en ©1 tipo de dos1 mil

pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, -se advierte al público que 
ol referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Admmistración Princi
pal de Avila hasta el día 25 de abril 
de 1945 y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 30 del mismo 
mes, a las once horas, en dicha Ad
ministración Principal do Avila.

Madrid, 26 de marzo de 1945.—El
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de u. 

vecino de ........... se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
de ..,••• a ......  y viceversa por el pre*
ció de ... (en letra) pesetas (en le
tra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y pare seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago qu© acredi
ta haber depositado en ..........  la fian
za de 400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
/

545-A. C.

M IN ISTER IO  DE JU S T IC IA  

Dirección General de Prisiones

Anunciando admisión de ofertas para 
la adquisición de 3.000 metros de 
tela para uniformes—granito—y  
color gris verdoso.

Se admiten ofertas hásta las doce 
horas del día 23 del próximo mes de 
abril para la adquisición de «tres mil 
metros» de tela para uniformes»—gra
nito—y color gris verdoso, conforme 
muestra, y «veinte mil botones» me
tálicos, de cuyas características pue
den informarse los solicitantes' en la 
Seoción de Obligaciones de «esta Di
rección General (San Bernardo, 47) 
todos los días • laborables, de diez a 
trece y de dieciséis a dieciocho horas.

Madrid, 2̂8 do marzo de 1945.—El 
Director general, Afigel B. ,Sanz.

543-A. C.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
 Comisaría General de Abastecimientos y Transpor

tes. (Dirección Técnica. — Sección Transportes)

Transcribiendo relación número 35 d e  artículos intervenidos que, para circular, requieren ir acompañados de 
la guía única de circulación.

En cumplimiento de lo anunciado en el apartado 5.° de la Circular número 437, a continuación se publica 
la relación de artículos intervenidos que, para circular, requieren ir acompañados de la guia única de circulación:

a r t íc u l o s  in t e r v e n id o s DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

1. Aceites de ojiva (1 ).................. ............................................

2. Aceites de orujo, turbios,, aceitones y borra (1)

3. Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, na
cionales y de importación (excepto aceites de reino 

y linaza, margarina y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite hidrogenado).....................,....

4. Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y pal-
miste ................................................... ............. ...................

5. Arroz blanco, mediano, piensos y subproductos de
limpia ..................... . ..................................................... .

6. Azúcai .............................. i......... . ........ ..................

7. Café .......

8. Carbón vegetal— incluidos cisCo y picón, exceptó
herraj (intervenido solamente en su circulación 

* interprovincial y prohibido su transporte «n ca
miones fuera dol recorrido necesario para su em
barque por vía férrea, su retirada hasta población 
de consumo y su distribución en ésta) ............. .

9. Cereales: alpiste, avena, cebada, centeno, maíz v
trigo ......;....................... .....................................................

Cebada en su estado de transformación industrial, 
germinada y tostada ......................................................

Orden de. la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 491 de 4-10-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 285).

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 499', de 2-12-44 (BOÍE-. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Ord^h de la Presidencia de 28.11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circular 499. de 2.12-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Orden de la Presidencia de 9-2-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 40) y Circular 499, d-e 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Circular 484. de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL. DEL ES
TADO 245).

Orden de la .Presidencia de 27-1-45 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 30) y Crcu 'ar 595, de 31-1.45 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 39).

Circular 188, de 31-7-41.

Orden de la presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (BOLETIN
N OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472, rectifi

cada, dc 2P-7-44 (BOLETIN ' OFICIAL DEL ESTA- ' 
DO 214). .*

Oficio-circular núm. 42.905, dc 20-3-45, dc la Oficina Eh- 
lace S. N. T.

Circular 498 dc 6-11-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 316).

Circular 188, de 31-7-41.
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

12. Frutas, legumbres verdes y verduras:

Provincia de Valencia .....................................

í
Provincia de Tarragona ...............................

Provincia de Alicante:

Alcachofas y guisantes ....................................
/

Provincia de Sevilla:

Pimientos morrones en verde .....................................

-13. Ganado de abasto (de cerda y de «vida», cría, re
cría y reproducción de la especie anterior) ...........

Ganado vacuno, lanar y cabrío, destinado a las pro
vincias de Gerona, Lérida, Huesca, Navarra y Gui
púzcoa, y para su circulación interior por estas 
provincias...................................................... ...........

14. Harina de arroz ................................................ .........

15. Harina de cereales y legumbres (excepto la de las no
intervenidas) ..............................................................

/
16. Harina de patata ...mm......................................nw?

17. Jabón común, neutro o industrial ........... ..............

18. Lanas sucias procedentes de peladas o tenerías, la
vadas, viejas y de colchón (excepto colchones con
feccionados) .............................................................

10. Leche fresca de vaca ............................... .......

/

Intervenidas solamente para la salida de la provincia.
y T  O. P. Transporta 8.851, de 10-8-42 (excepto naran. 

ja y cebolla).
Intervenidas en los términos municipales de Ruidoms,

' Cambrils, Altafulla, Torredembarra, Riera de Gayá y 
•Villaseca. T. O. P. núm. 127.425, de 30-11-42. A. Nal.

Intervenidas en el -partido judicial de Dolores. Oficio 
número 4.347, 23-10-44. Oficina Productos Vegetales

Notas do la Oficina de Productos Vegetales de 30-5-44 
y de 25-9-44.

Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO 220).

Telegrama oficial Sección Transportes 115.215, de 14-10-44

Circular 484 de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 245).

Decreto Ministerio de Agricultura de 27-10-39 y Circula
res 188, de 31-7-41, y 378, de 20-4.43 (BOLETO1; OFI
CIAL DEL ESTADO 112).

Circular 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 112).

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN O F I-. 
CIAL DEL ESTADO 336) y Circular 499, de 2-12-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341). *

Intervenidas en toda España, excepto entre Barcelona, 
Badalona Sabadell, Tarrasa y Cjesa, de una parte; 
entre Be jar, Fiantes de Eéjar y* Hcrvás de otra, y, 
finalmente, entre. Alcoy, Onteniente. Bocairente, Agu- 
llent y Enguera,.. También se exceptúan dpi requisito 
de la guia la circulación de lanas lavadas entre Lo
groño. Enciso y Manilla, entre Logroño y Ezcaray y 
entre Logroño y Ortigosa de Cameros. Orden de la 

, Presidencia de 5-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-
' TADO 128), Circular 457, de 12-5-44 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO 137). escrito de la Dirección Téc
nica de 8-7-44 .y nota Oficina de A. Generales de ® 
de enero de l c 15.

Intervenida solamente en las provincias de ‘ Santander, 
parte oriental d « la de Oviedo, desde Valmori y Mier 
hasta Unquera y Ayuntamientos o Concejos de Cor- 
veras, Llanera, Castrillón, .Gozón, Carreño y Las Re
gueras, de dicha provincia; provincia de La Coruña, 
delimitada por las localidades de Puente de Don Alón, 
so, Brión, Enfesta, El Pino y Poladela; provincia do 
Lugo, las localidades de Palas del Rey y Antas de 
U lla ; provincia do Pontevedra, delimitada por las 

i -localidades ‘de Rodeiro, Dnzón, Vilaponca, Caroy, Car- 
balledo. Pontevedra y toda la costa hasta Noya (La 
Coruña); León, partidos judiciales de La .Vecúla, 
Murtas de Paredes, Riaño y término municipal de 
Toral de los Guzmanes en el .partido judicial de Va
lencia. de Don Juan. Circuí a ves 424, de 17-12-43 (BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO 356), 433, de 17-2-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 55) y 466, de 
17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 143).
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20,

21.
22.

23.

-24.

25.

26.

27.

28.
29.
30.

91.

32.

33. 

34..

35.
36.

37.

Leche condensada ...... .............. r.7...77.7 77......777.........

Leche en polvo .............. 77.777...777......tt7¿..............
Legumbres: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas, lentejas, veza y yeros ....................................... ’.............

Judías (intervenidas solamente en 'las provincias de La Coruña, León, Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra y Zamora) ................................................

Leña (intervenida solamente en su circulación ínter, provincial y prohibido su transporte en camiones fue
ra  del recorrido necesario para su embarque por vía férrea, su retirada hasta población de consumo y 
su distribución en ésta) ........... ............. .................... .

Mantequilla (Elaborada con leche de vaca) ...............

Nata (elaborada con leche de vaca) ........ ..................

Oleína ............777...777...... 7777.7... 7.7 . . .7777717. .. 77777 . . .7 .7.......

Orujo graso 77....... V^777...77....77.7r....r..777...7.77.....77........

%

patata de consumo ................. .....................................

Piensos: Subproductos de molinería en las fábricas 
de purés en la provincia de Huelva ......................

Piensos compuestos Í. .. ...-7 7 ...... 7.7777..,77;...777777...77.777...

Productos del ccfdo: Tocino y manteca (fundida y 
en rama) ....... ........... ............. ......................................

Productos dietéticos (excluidos los que llevan el «con
forme» de la Dirección General de 'Sanidad) ...777

1

Sebos fundidos, grasas y aceces .animales (excepto los 
de animales marinos y grasas obtenidas en el tra 
tamiento de huesos) ..................... ................................

Circular 434, de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 55).
Circular 153, de 24-2-41.

Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (EOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472 (rectificada) de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 214).

Circular 456, de 8-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 132), y Oficio de la Oficina de Prod. Vg. númtro 125.691, de 6-11-44. »

• Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

Circulares 448, de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 93) v 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 143),
Circulares 448, do 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 93) y 458, de 5-5-44.
Circular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO 155).
Orden de la Presidencia do 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 272) y Circular 499/de 2-12-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341). .
Circular 188, de 31-7-41.
Circular 188, de 31-7-41.
Circulares 354, de 4-12-42 (&OLETIN OFICIAL DEL ESTADO 359), y 474, de 31-5-44 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO 161).
Intervenidos por la Delegación* Provincial de A. y T. de Huelva. Oficina Enlace S. N. T., oficio número 92.751, de 6-10-43.
Decreto Ministerio Agricultura de 13-4-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 114) y Circular 345, de 27-9-42. 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337).
Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 220).
Circulares 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12-41 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 342).
Circular 173, de 2-6-41.
Circular 448, de 29-3-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO 93) y 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 143).

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 3J6) y C ircu ir 499, ¿e 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DÉL ESTADO 34-1) y Nota de la Oficina 
del Aceite de 23-1-45,
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30.

29.

40.

Semillas y frutos oleaginosos (procedentes de im por
tación, excepto las semillas de l-'no y ric ino )........

Subproductos d e  molinería: Salvados y restos de 
limpia en fábricas de h a rin as ......................................

Tortas de coco, paliniste, linaza, cacahuet y babassu,

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y C ircular 499 de 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

\
Decreto Ministerio de A gricultura de 30-9-43 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472, rectifica, 
da, de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 2 i4>.

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circulares 378, de 20-4-43 (BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO 112) y 499, de 2 -1 2 -4 4  
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO' 341).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DELEGACION OFICIAL DEL ESTADO EN LAS INDUSTRIAS SIDERURGICAS

41.

42.

43.

44.

45.

46.

47.

48.

49.

C hatarra  (excepto la de plomo) ..................;................... Reglamento p ara  la Distribución ce la C hatarra  de 14-6-41, 
5.o apartado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 179), 
y Oficio del Sindicato Nacional del Metal núm ero 4.721, 
de 19-1-45.

SINDICATO NACIONAL D E  INDUSTRIAS QUIMICAS

Jabón ese tocador (partidas superiores a 50 kilogra
mos) ...................................................... ........ ..................... Orden de la  Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO 336) v C rc u la r  396, de 21-8-43 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 235).

SINDICATO NACIONAL DE LA PIEL

Pieles (vacunas y equinas, sin  c u r tir ) ,..........................

£

Orden del M inisterio de Industria-, y Comercio de 15-5-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL .ESTADO 200) y Oficio de 
la  S ecretaría  G eneral Técnica del M inisterio de 

dustria  y Comercie de 21-11-42.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Aceitunas .......................... .................................. ;...............

A ceitunas aderezadas o aliñadas en  partidas supe-
• rieres a 25 kilogramos, a  excepción de las que 
circulen por el in terior de la provincia de Sevilla...

B urras y burros* garañones...........rr....................................

Cáñamo, ya sea ?n pa ja  o varilla, fibra agram ada 
o rastrillada  ........................ ...............................................

H ijuela del gusano de seda ......7. . ............................. .r..;..

M aderas: Nacionales 0  im portadas, en rollo, escua
dradas con hacha  y traviesas p a ra  ferrocarril tra n s 
portadas por carre tera  (no necesitándose e) requi. 
sito de guía para n inguna o tra  elaboración de la 
m adera) ................................................................ :.............

P a ta ta  de siem bra..................................................................

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) v C ircular 491, de 4-10-44 (BOLE- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 285).

O rden del M inisterio de A gricultura de 13-9-44 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 259).

Intervenidos solam ente para  la salida de la provincia 
de León. Noca Oficina d© G anadería y Pesca de 14-1,43.

Decreto M inisterio de Agricultura de 28-6-40 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO 189) y Orden de la Presi- 
dencia de 6-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 100).

O rden del M inisterio de A gricultura de 20-4-41 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 113).

Articulo 8.® de la Ley de 4-6-40 (EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 171), Ord^n Ministerio* de Agricultura ' de 
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 

O rdenes Presidencia de .12-3 43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm ero 73) y 18-9-44 (B O ÍE TIN  O FI
CIAL DEL ESTADO 265).

C irdúlar 4, de 14-9-44, del Sérvelo Nacional de la Pa
ta ta  de Siem bra (£¡pLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO 260).
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50. Plantones de agrios (en número superior a diez)

51. Salmón (en época de pesca)....... ; ....................................

52. Semillas: De pino albar sa.lgareño, rodeno, carrasco,
negro y monterrey (excluyendo piñones comesti
bles), de ciprés y eucalipto. Para circular xen el in
terior , «de las provincias de Vizcaya, Salamanca, 
Guipúzcoa, La Coruña, Valiadolid y Avila necesita
rán del requisito de la guía; en estas cuatro úl

timas provincias necesitarán también del citado 
requisito las del género Quercus (Robles). La piña 

abierta de la especie de pinus pináster, dentro 
de las provincias de Valiadolid, Seguvia y Avila, 
y de éstas, entre sí.........................................................

53. Turba ........... ;...................... ................

Decreto Ministerio Agricultura de 14-1-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 20).

Artículo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 67).

Apartado l.<> Orden ministerial d-e Agricultura de 3-12.41 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341) y Orden del 
Ministerio de Agricultura d© 29-5-43 (DOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 153).

Orden Ministerio Agricultura de 31*7-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 223).
*

Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná. 
logo o mediante la justificación de re
colector oficial, según los casos, desde 
los puntos de producción a los de 
almacenamiento o desde almacenes a 
consumo, siempre que unos y otros se 
encuentren situados en una misma pro
vincia y su transporte se realice por 
carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero si
tuadas en distinta^ provincias, se ne
cesitará permiso especial del Delega
do Nacional -del Servicio Nacional del 
Trigo o Director técnico de Recursos, 
respectivamente, según la clase de ar
tículos de que se trate.

(1) Para que sean válidas las guias 
de circulación que amparen lujs artícu
los correspondientes a los apartados 
1 y 2 de la presente relación, es ne
cesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez del aceite y de los 
pesos de la cantidad transportada, de
tallada por Unidad de envase, que for
zosamente irán numeradas y reseña

das según dispone el artículo 15 de 
la Orden de la Presidencia de 25 de 
septiembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 272) y el párra
fo segundo del articulo quinto de la 
Circular 491, de 4-10-944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 285).

La naranja y el limón circularán 
sin guía, pero en su facturación en las 
provincias de Tarragona. Castellón de 
la Plana, Valencia, Alicante, Murcia y 
toda Andalucía se necesitará «cédula 
de distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Productos 
Hortícolas. Del mismo modo el pimen
tón no necesitará guía para su circu
lación, ex:giéndose para su factura
ción en las zonas productoras de Mur
cia .y Cáceres-Sevilla que comprenden, 
respectivamente, las provincias de 
Murcia y Alicante, la primera; y Cá- 
ceres, Badajoz, Avilad Toledo y Sevi
lla, la segund^, Para todas aquellas 
expediciones destinadas fuera de la 
propia zona productora, la misma 
«cédula de distribución» que Para la 
naranja.

La presente relación anula a la in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 61, de fecha 2 de 
marzo de 1945, y deberá regir de?da 
su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta tanto sea 
derogada qor disposición posterior. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 d© marzo de 1945. — 

El Comisario general, Rufino Be'.trán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísim os señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agrcultura, Gober
nación, Hacienda, Obras Públicas v 
Secretario del Partido 

Para conocimiento: limos. Sres. Dele
gado del Gobierno para la ordena
ción del transporte, Delegado nac:o. 
nal de Sindicatos y Fiscal Superior 

de Tasas
Para conocimiento y cumplimiento: 

limos. Sres Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefe*? de ios Servicios provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes.

(Dirección Técnica)

Rectificación del anuncio de extravio 
de Tarjetas de Abastecimiento que 
se cita.

Habiéndose padecido error en el 
anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL (ESTADO número 68, 
de 9 del corriente, relativo a extravío 
de Tarjetas de Abastecimiento, se pone 
en conocimiento de todas las Delega

ciones provinciales, Subdelegación del 
Campo de Gibraltar, Delegaciones Lo
cales Especiales y Delegaciones Loca
les de Abastecimientos y Transportes, 
así como de la Dslegación de Econo
mía, industria y Comercio de la Alta 
Comisaria de España en Marruecos, 
que el peferido anuncio debe enten
derse como rectTicado en cuanto se re
fiere a los datos de los relacionados 
de la Serie H. (provincia de Huelva),

Juan Dolores Aquino y Eduardo Bo
rrero Vázquez en el sentido de que el 
nombre exacto del primero es Ju2n 
Robles Aquino y el número d€ la Tar
jeta del segundo es el 120.259 en lu- ' 
gar de 202.259.

Madrid, 21 de marzo de 1945.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.
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Anunciando el extravio de la guía 
única de circulación que se 
menciona.

Se pono en conocimiento de las DeL 
legaciones Provinciales y Locales de 
A baste cim entes y  T.amuporrey De
legación Especiad dc*l Campo de Gu 
braltar, Fiscalías de Tasas y Áu Uni
dades gubernativas, que lia sufrido 
extravío lia guia única de circulación 
siguiente:

Serie BA-1, número 016.300, expe
dida por la De Legación Provincial de 
Badajoz a nombre de don Alonso Saa. 
vedra Portal, la cual «niparaba el 
transporte de 10.000 kiios de picón ve

getal desdo Badajoz a Barce ln a  y 
figurando como consignatario de la 
misma don José Torrijos.

Por ios Servicios de Inspección de 
los Cnenc-on-dos Organismos y Agen
tes de la Autoridad se ejciceiá la de
bida v.gilancia en averiguación de su 
paradero, dando cuenw inmediata a 
esta Comisaria Gen-ral en ei caso de 
ser hallada y comunicando al propio 
tiempo el nombre y circunstancias 
•de la persona o Entidad que trans- 
po. tase con ella.

Madrid, 23 de marzo de 1945.—Ei 
Comisario gener.'l, P. D., el D.rec
tor técnico. José Marín.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Subsecretaría.- (Sección de Contabi
lidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libramientos que 
se detallan .
Desde el 20 de los corrientes al día 

de hoy se ha dado salida, con destino 
a la O rdenación Central de Pagos 
(Sección de Presidencia y Educación 
N acion al) a las Ordenes dispuestas 
por la Subsecretaría y Direcciones 
Generales para la expedición de los 
libramientos que a continuación se 
detallan:

DIA 20 DE MARZO
Índice núm. 84.—Valencia: Jefatura del Distrito Uni

versitario, don Rafael Cerezo, 3.000 pesetas.
Madrid: Religiosas Trinitarias Descalzas, 4.000.
Barcelona: Exposición Napiana! de Bellas Artes, 6.000.
Madrid: Museo Nacional de vArte Móderno, 120.000. 

Museo del Prado.. 214.500. ' ¡
VaJladolid: Museo Nacional de Escultura, 2¡5.000.
Madrid: Museo Nacional de Arte Moderno, 20.000.
Granada: Servicio de Defensa dei Pa rimonio Artís

tico Nacional, 1.666,66.
Barcelona: Idem, 1.666,66.
Madrid: Idem, 27.277,61.
S3vi¡lla: Idem, 1.666,66.
Madrid1: Museo Nacional ,de Arte Moderno, 2.500.
Córdoba: Museo provincia/i de Bellas Artes, 1.500.
Toledo: Museo Arqueólóg-'co. 2.500.
Madrid: Registro de la Propiedad Inmueble. 1.000.
Granada: Palacios y Jardines, del Generalife, 22.5Ó0. 

La Alhambre, 40.000

DIA 21
1 Indice núm. 85.—Madrid: patronato de Jardines Artís
ticos y Parajes Pintorescos, 6.250. Jardines Artísticos, pe
setas 25.000. Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional, 13.666,59. Adquisiciones p^ra la Biblioteca Na
cional, 7.000.

Valladólid: Archivo General de Simancas, 3.000.
Madrid: Archivo Histórico Nacional, 6.3!75.
Indice núm. 86.—Valladólid: Archivo' General de Si

mancas, 1.250.
Madrid: Archivo Histórico Nacionall, 1.250.
Indice núm. 87.—Orense: Aitrasos a favor de la Maes

tra doña Esther GonzáJlez, 133,33.

DIA 22
I dice núm.' 88.—Zaragoza: . Gastos de locomoción de 

los Inspectores de Enseñanza Primaria, 2.237,40. 
Zamora: Idem, 1.491,60.
Vizcaya: Idem, 1.740.20.
Valladólid: Idem, 1.243.
Melilla: Idem, 248,60.
Madrid: Idem, 4.723,40. •

• Logroño: Idem, 994.40.
Madrid: Comisaria del Servó-io de Defensa del Patri

monio Artístico Nacional, 218.750.

Indice núm. 89.—Logroño: Dietas y sobredietas de los 
Inspectores cíe Enseñanza Primaria, 6.000.

Madrid: Idem, Í4.250.
Melilla: Idem, 050.
Valladólid: Idem, 3.750.
Vizcaya: Idem, 5.250.
Zamora: Idem, 4.500.
Zaragoza: I'-em, 6.750.
Indice núm, 90.—Santa Cruz de Tenerife: NórnTiu 

remuneración especial a íavor de los funcionarios de ¿os 
Cuerpos Técnico y Aun liar, 2.789.

Barcelona: Idem, 12.175. , ¡
Alava: Idem, 900.
Málagá: Idem, 3.181,50.
Guipúzcoa. Idcrn, 1.652,50.
Valencia: Idem, 8.269.
Murcia: Idem, 3.975,50.
Las Palmas: Idem, 1,626.
Navarra: Idem, 957,50.
Salamanca: Idem, 1.627,50.
Toledo: Icl-m, 1.575.
Castellón de la Plana: Idem, 1.005.
Zaragoza: Idem, 5.753.
Huesca: Idem, 1.248.48.
Logroño: Idem, 1.607,50.
Valladólid: Idem. 4.738.
Vizxraya: Idem, 1.742,50.
Burgos: Idem. 1.636,50:
Gerona: Idem, 1.010.
Ibiza: Idem. 165. ' -
Orense: Idem, 1.728.
Granada: Idem, 4.646,28.
Paíencia: Idem, 989.
Albacete: Idem; 1.320.
Badajoz: Idem, 1.834,50. *
Palma de Mallorca: Idem, 1.775,83.
León: Idem, 2.222,59.
Sor a : Idem, 1.430,50. .
Avila: Idem, 1.349.
Almería: Idem, 1.415.
Santander: Idem, 1.345,50.

' Zamora* Idem, 1.500. ' . '
\Tarragona: Idem, 942,83.

Teruel: Idem, 1.219. . .
Oviedo: Idem, 4.579,80.
Madrid: Idem ídem, 69.242 y 15.818,70,
Sevilla: Idem, 5.448 52.

• Ciudad •Reab Idem, 1.592,50.
Cuenca: Idem, 1.467.

i
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Ja é n : Nómina rem uneración especial a favor de los 
funcionarios de los Cuerpos Técnico y Auxiliar, 2.508.

M adrid; Inspectores técnicos administrativos, 2.499.6-9 
y 2.140.

Indice núm. 91.—M adrid: Museo de Ciencias N atura
les, 166,66.

Avila: Becas en el Institu to  de Enseñanza Med'a. 
1.200.

Vizcaya: Bocana doña Elisa Núñez, 450.
Córdoba; Becas en la Facultad  cié Veterinaria, 400.
Ciudad Reai: Idem  en el Institu to , 150.
M urcia: Idem en Centros Oficiales, 1.500.
C euta: ídem  en el institu to , 450.
Valencia: Idem en la Universidad. 4.200.
M adrid: Jefes Superiores, 500.

DIA 23
Indice núm. 92.— B'lbao: Establecim iento de Ingenie

ros Industriales. 10.000:
M adrid: Escuela Central de Idiomas, 6.250. Escuela de 

Peritos Agrícolas. 9.C00.
León: G astes cíe iccomce'óm Jueves oposiciones in

greso en el Magisterio, 180,30.
Indice núm. 93.—M adrid: M aterial oposiciones cáte

dras Universidades de La Laguna, Barcelona y. Sant.ago 
do Composfe.a, 64,18. Idem a cátedras Institu to , 181,SO.

Indice núm. 94.—Cádiz: Nómina rem uneración espe
cial funcionarios admin.strativGs de les Cuerpos Técnico 
y Auxiliar, 2.036.66.

La Coruña: Idem, 4.936,66.
Córdoba: Idem, 2.656,41.
G ranada; Idem becas en Centros oficiales, 4.665.
M adrid: D-eias personal auxdiar oposiciones cátedras 

Universidades de La Laguna, Barcelona y Santiago de 
Compostela, 967,50. Idem  id. id., a cátedras del Con
servatorio de Música, 1.080 y 787.50. Idem plazas, de la 

(- Escuela de Cerámica de Manises, 517,50. Idem del Con
servatorio de Música de Madrid, 337.50.

.M adrid: Becaria doña P ilar Gálvez, 416,66.
Toledo.: Becas en el in stitu to , 6.525.
Valencia: Idem, 1.800.
M adrid: Dietas Jueces oposiciones plazas del Conser

vatorio de Música y Declamación. 2.835,38.
M urcia: Idem. ía.. 920,80 y 1.006.20.
M adrid: Rem uneraciones especiales funcionarios ad

m inistrativos de los Cuerpos Técnico y Auxiliar, 21.425.
G uadalajara.: Id<m, 1.035.
Huelva: Idem , 875.
Lérida: Idem, 1.319.
Pontevedra: Idem, 2.589.

• feegovia: Idem , 1.108,33.

DIA 24
Indice núm . 95.—M adrid: Dietas y viajes de los In s

pectores de Enseñanza Media e inspectores de Escuelas 
del Hogar, 10.000. Escuela del Hogar y Profesional de la 
M ujer, 337,50. Escuela Nacional de Anormales, 1.703,22.

Palm a de M allorca: Dietas y sobredietas de los In s
pectores de Enseñanza Prim aria, 3.0CO.

M adrid: Colegio Nacional de Sordomudos, 3.401,99 y 
3.216,41.

Indice núm. 96.—Palm a de M: llorca: Gastos de loco
moción de los Inspectores de Enseñanza Prim aria, 994,40.

Córdoba: Institu to , 1.525. Idem de Cabra, 1.250.
Pam plona: Institu to  femenino, 1.250.
Palm a de M allorca: Idem de Miahón, 1.250.
Huelva: Idem, 1.250.
Cuenca: Idem, 1.250.

DIA 26
Indice número 97.—T arragona: Becas en Centros ofi

ciales. 3.150.
Alicante: Idem en el Institu to , 225.
Badajoz: Idem  en Sem inario Diocesano, 600.
Pamplona: Idem  en el Institu to , 900. v
San Sebastián: Idem  en la Escuela de Comercio, 450.
Badajoz: Idem  en el Institu to , 450.
León; D ietas Jueces oposiciones a ingreso Magiste

rio, 6.615.
Pontevedra: Idem íd., 4.372,50. •
M adrid: Colegio Nacional de Sordomudos, 3.401,99.
Indice número 98.—M adrid: Comunidad de C arm elitas 

Descalzas, 4.000. Consejo Nacional de Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y Cien
cias, 10.000. Colegio para  huérfanos del Magisterio Na- 
•cional de Zaragoza, 14.000.

DIA 27
Indice número 99.—M adrid: Inspección general de Mu

seos Arqueológicos, 1.000.
Barcelona: Museo Balaguer de Villanueva y G eltrú, 

10 .000 .

M adrid: Museo Cerralbo, 15.000. Viajes y dietas del 
Arquitecto don jósé Tamés, 502,75.

Barcelona: Servicio de Defensa del Patrim onio Ar
tístico Nacional, 833.33.

G ranada: Idem, 833,33.
Córdoba: Museo Arqueológico, 2.500.
M adrid: Ju n ta  de Conservación de Obras del Arte, 

1.750.
Indice número 100.—M adrid: Inspección general de

Museos Arqueológicos, 10.000.
Indice número 101.—M adrid; Inspección general de Mu*

seos Arqueológicos, 1.250.

DIA 28
Indice número 102. — Badajoz: Becas en el In s titu 

to. 225.
Córdoba: Idem de Cabra. 450.
Cuenca: Idem, 900.
León: Idem, 1.350.
Lugo: Idem, 450.
Sevilla: ídem, 900. Idem en la Universidad, 600. '
Valladolid: Idem en la Universidad. 4.500.
Valencia: Idem en el Institu to , 1.800.
Córdoba: D ietas y sobredietas de los Inspectores de 

Enseñanza P rim aria, 5.250.
S antander: Idem, 7.500.
G uadala jara : Idem, 3.750.
Lugo: Nómina especial rem uneración funcionarios ad- 

• m inistrativos Cuerpos técnico y auxiliar, 1.515.
Indice número 103.—Córdoba: G astos de locomoción de 

los Inspectores de Enseñanza prim aria , 1.740,20.
G uadala jara : Idem, 1.243.
S an tander: Idem, 2.486.
Indice número 104;—T arragona: Obras en el Institu to  

de Reus. 176.020,49. '
M adrid: Consejo Superior de Investigaciones Científi

cas. 116.527,80.
La Coruña: Facultad de. Farm acia de la Universidad 

de Santiago. 108.725.
Barcelona: Obras en la Basílica de Santa María del 

Mar, 173 284,43.'
Indice número 105. — Badajoz: Becas en el institu

to, 300.
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Cáceres: Becas en el Colegio de la Inm aculada Con
cepción de Plasencia, 150.

Castellón: Idem en Centros, de Enseñanza, 1.950.
Córdoba: Idem,- 2.125.
Lérida: Idem  en el Institu to . 300.
M álaga: Idem  en la Escuela de Peritos Industria 

les, 450.
Albacete: D ietas y sbbredietas de Inspectores de E n

señanza P rim aria, 3.750.
 V alencia: Idem, 9.750.
 M adrid: Inspectores central y generales de Enseñan- 

 za Prim aria, 5.250.
Indice número 106.—Madrid, gastos de locomoción de 

Inspectores general y cen tral de Ensñanza P rim aria, 1.750.
Albacete: Idem  Inspectores de Enseñanza P rim aria, 

1.242.
Valencia: Idem, 3.231,80.
M adrid: Museo de Artes D ecorativas, 80.000. Museo de 

América, 50.000. Escuela de Bellas Artes, 15.000.

Segovia: Convento de la Purísim a Concepción, 3.000.
Zam ora: M aterial de las Escuelas de Enseñanza P ri

m aria, 153.650.
Alava: Idem, 78.800.
Avila: Idem, 132.350.
Valencia: Escuela de Cerámica de Manises, 1.250.
Indice número 107.—M adrid: Ju n ta  de Iconografía Na

cional, 1.200. 
Las anteriores relaciones se publicaron en el BOLE

TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 1 de enero, 11 y 28 del 
pasado febrero y 10 y 19 de los corrientes.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
 TA D p a los efectos de la regla octava de la Orden m i
nisteria l de 10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

M adrid, 28 de marzo de 1945.—El Jefe de la Sección, 
Nicolás Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos pro
visionalmente a los señores que se 
indican , opositores a las cátedras 
d e «Derecho Civil» que se m encionan, 

de las Universidades de Ovie
do, La Laguna y  Zaragoza.

 En cum plim iento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931,

E rta D ilección G eneral hace público 
lo siguiente:

1.° Que el T ribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas p á ra  la provi
sión de una cátedra de «Derecho C i
vil» en cada una  de las U niversidades 
de Oviedo. La Laguna y Zárágoza, se
gún O rden de 7 de diciembre de 1943, 
y de o tra  cátedra de '«Derecho Civil» 
en la de Oviedo, según la de 3 de ene
ro del corriente año, h a  sido nom bra
do por O rden de 31 de enero de 1945

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 20 de febrero siguiente).

2.° Se declaran  adm itidos para  
opositar a las cuatro  cátedras, por 
reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, los aspirantes don Diego 
E, Espín Cánovas y don Cristóbal Na
vajas Tirado.

3.° Excluidos, por fa lta  de presen
tación de los documentos que se indi
can. los seño i-es que se expresan a con
tinuación, aspirantes tam bién a  las 
cuatro cá ted ras:

Don Miguel Royo M artínez (certifi
cado negativo d i  antecedentes pe
nales).

Don G uillerm o G arc ía  Valdecasas y 
G arcía Valdecasas (declaración ju ra 
da o certificado de depuración, en su 
caso, y una póliza de tres pesetas).

Don Gregorio O rtega Pardo (decla
ración ju rad a  o certificado de depura
ción, en eu caso, y. certificado de fir
m e adhesión a los principios funda
m entales del Estado) ; y

Don José Fernández S an ta  E ulalia 
(certificado de firm e adhesión a  los 
princip ios-fundam entales del E stado).

4.° Se declaran admitidos p a r a  
opositar a  la s tres cátedras p rim era- 
m ente anunciadas (O rden de 7 de di
ciembre de 1943). por reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, 
los aspiran tes don Pedro Rocam ora 
ValK y  don Luis M artín  - Ballesteros 
Costea.

5.° Se declara exclu ido ' (por falta 
de presentación de declaración ju rada  
o certificado de depuración, en su 
caso, y del trabajo  científico) al aspi
ran te  don M anuel Albádalejo G arcía, 
con derecho n opositar solam ente una  
cátedra de «Derecho Civil» de la  U ni
versidad de Oviedo, que fué anuncia
da por O rden de 3 de enero de 1945; y

6.° Que d u ran te  los diez días si
guientes a P d e  la publicación de este  
anuncio en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere e l Decreto m encionado an te 
riorm ente, así como el artículo 21 del 
de 18 de septiem bre de 1935.

M adrid, 27 de m arzo de 1945. — El 
D irector general, P . A., Jesús Rubio.


